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t ’ PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

IlECRF.ro.

Teniendo eu consideración á las razones expuestas 
por mi m inistro  de Fom ento, de acuerdo con el pa­
recer del Consejo de m inistros.

He venido en d ecre ta r lo siguiente;
Articulo 1 El cuerpo de ingenieros de Com i- 

Biinof, canales y puertos se com pondrá de tres in s ­
pectores generales de prim era clase con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas; siete de segunda con 9,000; | 
quince ingenieros jefes de p rim era  clase con 6.000; | 
23 de segunda con .4,500; 40 ingenieros prim eros 
con 3,000, y 37 segundos con 2,230; quedando s u -  ; 
prin iidas en su consecuencia dos plazas de inspec- ■ 
tores generales de p rim era  c aso , ocho de id. id. de 
segunda clase, 15 oe ingenieros jefes de p rim era, 
25 id. de segunda, 40 de ingenieros prim eros y 83 
de ingeníelos segundos.

Art. 2.® Los asp iran tes que  con arreglo á la real 
órden  de 19 de Agosto de 1866 tengan derecho á 
percib ir sueldo, cobrarán  solam ente á razón de
1.000 pesetas anuales.

Art. 3.“ El personal facultativo subalte rno  de 
obras públicas constará  de 75 ayudan tes prim eros 
con el sueldo anual de 2,000; 272 segundos con
1,500, y 300 sobrestantes con 1,230. L ac la se  de 
ayudantes prim eros la form arán los que antes eran  
de p rim era  y segunda, y  la de segundos les que a n ­
tes eran de tercera  y cu arta ; quedando por lo tanto 
suprim idas 75 plazas de ayudantes prim eros, 154 de 
ayudantes segundos, 200 de sobrestantes do planta y 
lus 100 tem poreros que debían pasar á esta clase 
pur disposición de 10 de Setiem bre de 1870.

Art. 4.® La supresión de las plazas que  se in d i­
can en los artícu los excedentes se llevará i  efecto 
declarando excedentes á los m ás m udem os de sus 
respectivas clases; exceptuándose los profesores de 
la Escuela de ingenieros de cam inos, canales y 
l’uertos, que  pur las c ircunstanc ias especiales que 
concurren en su nom bram iento  seguirán en su 
puosli), cualquiiTO que sea el núm ero que tengan en  
• u clase.

Art. 3.® Los excedentes ocuparán por Orden de 
rigurosa antigüedad las plaza- de num ero  que  va­
yan quedando vacantes en su* clases respectivas.

Art. 6 ."  In terin  iiu se extingan las clases de ex­
ceden tes, podrá declararse en esta  .«ituacion á los 
ingenieros ó subalti ruos que lo soliciten, ocupando 
sus plazas lus ex ced n iU s á quienes pur antigüedad 
les corresponda.

Art. 7.® La ju n ta  consultiva se com pundrá de 
ios inspectures de prim era y segunda clase; de los 
cinco profesores do la escuela de m ayor categoría; 
un secretario , ingeniero jefe del cuerpo, y  uu ingo - 
m uro, secretario  segundo.

A rt. 8.® La Escuela tendrá  un  d irec to r, inspec- 
lor general del cuerpo, y 12 profesores, individuos 
..el mi*mo.

Art. 9.® Quedan suprim idas las indem nizaciones^ 
que por vatios conceptos vieD en percibiendo los in ­
genieros y subalternos del cuerpo de cam inos, c a ­
nales y Poertos, y en equivalencia rec ib irán , cu al­
quiera que sea la clase á que correspondan, 1,000 
pesetas anuales los ingenieros, 500 los ayudantes y  
175 lo- sobrestantes.

A rt. 10. El capítu lo  21, que ascendía á la cifra 
de 2 976,867 pesetas 50 céntim os, quedará reducido 
á la de 2.074,523 pesetas 75 céntim os en la forma 
siguiente:

«A rtícclo  1 .®— Personal fa cu lta tivo .— Cuerpo de 
ingenieros.—Tres-inspectores de p rim era  ciase con
10.000 pesetas, 30 000; 7 de segunda con 9.000, 
63.000; 13 ingenieros jefes de p rim era  c la se , á 
6 000, 90.000; 25 de segunda, á 4.500, 112 500; 40 
ingenieros prim eros, á 3.000, 120.000; 37 segundos, 
á 2 250, 83 230; 25 ideni por nueve m eses, á 1 125 
■orno ex-edentes, 17.718‘73; para a tender al pago 

de haberes á 31 aspirantes segundos por tres me.«es 
y á 19 por nueve meses, al respecto de 1.000 p ese ­
tas anuales, 22.000; para a ten d er al pago de haberes 
á tos inspcciores é ingenieros que han quedado ex ­
cedentes á consecuencia de la supresión de dos 
plazas de inspeetores de prim era clase, 13 de segun­
da, 15 de ingenieros jefes de p rim era , 25 de seg u n ­
da, 40 ingenieros prim eros y 36 segundos, 270 250. 
Baja por econom ía en ei m ovim iento del perso­
nal, 23.000.

Personal fa cu lta tivo  subalterno de Obras públi­
cas.— Setenta y cinco ayudantes p rim eros, á 2,000 
pesetas, 150 000; 272 segundos, á  1 500, 408 000, 
y 300 sobrestantes, á 1.250, 373.000; por beberes 
de ayudantes y  sob iestan tes que quedan íuera de 
plantilla y tengan derecho á sueldo, 313.300.

BAJAS.— Por economía en el m ovim iento del pe r­
sonal, 112 300.

Art . 2 .®— Junta  consu ltiva .—Tres inspeclores ge­
nerales de prim era clase, individuos dol cuerpo; sie­
te de segunda; un secretario  general, ingeniero jefe 
del cuerpo ; un ingeniero agregado, jefe del cuerpo; 
cu a tro  (ficialiS , ayudan tes del personal facultativo 
su b alte rno  de obras pública; cuatro  auxiliares para 
las secciones, ayudantes dcl m ism o cuerpo; cuatro  
escrib ien tes, 5.000 pesetas; un  conserje , 1.300. y dos 
mozos ordensDzas á 875, 1.750.

Art . 3 ."— E scuela  de ingenieros.— Un d irector, 
inspector general del cuerpo; 12 profesores, in d iv i­
duos del m ism o; un oficial auxiliar para la bibliote­
ca, 2,000 pesetas; un  escrib ien te , 1.230; un  conser­
je  to rrero  de faros; un portero  con 1.230 y di s o r­
denanzas á 873, 1 750.

Art. 4 .®— Depóst o de p lanos.— Va  jefe, ingeniero 
del cuerpo; dos delineantes, uno con 2 500 pesetas 
y otro con 2.250, 4.730, y dos oscribieutes á 1.250, 
2 300.

Art. 5 .®— Servicio general de p ro v in c ia s— Inge­
nieros de d iferentes grados, individuos del cuerpo; 
46 escrib ien tes p rim eros para las m ism as á 1.250, 
57.500; 46 ordenanzas para ídem , á 730, 33.580; 
46 guardas de parques de útiles y herram ien tas, á 
2‘50 d iarias , 41 975.»

A rt. 11. El capitulo 22, que ascendía á la cifra 
de 699.500 peseta.*, quedará  reducido á la de 
466 550 en la forma siguiente:

«A rtículo 1.°— Junta  conswíííua.-M ueblaje, a lum ­
brado y com bustib le, 1.000 pesetas. Papel para pia­
nos, lápiz y  otros gastos, 1.000, y  gastos de  escrito­
rio , 2.500.

A bt. 2 .®— Escuela de ingenieros .— Conservación 
del edificio, m u eb 'a je , a lu m b rad o , limpieza y  com ­
bustib le , 2.000; libros de asiento, papel, plum as, 
lapiceros y dem as objetos de escritorio y d ibu jo , ho­
norarios do escrib ientes y de delineantes tem pore­
ros, 2.000. Biblioteca, adquisición de libros y atlas, 
susciicioncs y encuadernaciones, comnriis y recom ­
posición de estan tes, mesas y dem ás objetos , 2.000. 
Talleres, laboratorios, m ateria les, jornales y  demás 
gastos para las préolicns de los alum nos, 500. M u­
seo, com pra de colecciones, m odelos, recom posición 
de estos, adquisición do mesas y estan tes para c o lo ­
carles, 100. Liiiigrafia é im presiones, 200.

Art . Obligaciones generales.— (lastos d iv e r ­
sos.— Im pria iones  para el servicio de la dirección 
general y gastos in>leterminados que pueden o cu r­
rir  en la m ism a, 2 3  000; gasto.* de niaturial dcl d e ­
pósitos dé planos é in.sirum enlos. 500; com isiones 
ex trao rd inarias al ex tran je ro , Im projiuncs do m em o­
rias y otros gastos, 5.000.

V isitas genernlcti th  Inspección.

Para gastes de iiidr-muizacion que  se señala á los
io.speclores que  salen ú g ira r visita y dem ás gustos 
que puedan u c u rrir  cou iliclio objeto, 5.000.

Servicio  general de provincias.

Para indem nizaciones do 117 Ingenieros á 1.000 
pesetas anuales, y de 347 a y u d a n te s6 500, 290.300; 
para indem nización por los gastos que origine el 
quebran to  de m oneda y  conduc -iun de caudales pu­
ra el pago de los servicios de Obras públicas cu las 
p rovincias, 30 000; alquileres de las casasen  que se 
hallan establecidas Ins 46 oficinas de Obras públicas 
de las provincias, 57 .500 ; m ueblaje, alum brado y 
combustibhe para las oficinas de Obras públicas, á 
230 pesetas, 11.500; gastos de escritorio  para las 
m ism as, á 123, 5 .750; papel para planos á las mis­
m as, á 123, 5.730; reparación y coinpo.sicion do in s­
tru m en to s, útiles y colección de m ateriales, 10.000; 
para a lq u ile r de parques de ú tiles y  herram ien tas , 
8.760.

Art. 12. El capitulo 23, que ascendía á la cifra 
de 37.059.890 pesetas, quedará  reducido á la de 
23.874.480 en la forma siguiente:

«Artículo 1.®— N ueva  construcción .— Para obras 
por con tra tas que se hallan en c u rto  de ejecución 
á la fecha de la form ación de este prosupuesto, 
9.714 590; para obras que se siguen po r la adm inis­
tración y las que deben emprender.se en el ejercicio 
de 1871-72 por el u.ism o sistem a, 1.600.000 ; para 
pagos de expedientes de expropiación de terrenos, 
1 387 000; para pago de saldos de liquidacii nes de 
las obras que quedan term inadas en el año de 70 á 
71 y o tras anterio rm ente  co n clu id as, 1 000 000; 
crédito  necesario para los gastos que envuelven los 
conceptos de ago tam ien tos, siniestros ocasionados 
por el tem poral, in terés por dem ora en el pago de 
certificaciones, e tc ., e tc .,  1 063,qOO.

Se consigna para nuevas subastas de obras proce­
dentes de contratas rescindidas y  otras carre te ras 
p rincip iadas á con stru ir cuya term inación es u r ­
gente, 1.000.000; para nueva construcción de car­
re te ras , 1.000.000.

Akt. 2."— Reparación por c o n tra ta , 1.000.000; 
po r adm in istración , 400.000.

Art. 3.®— Conservación .— Indem nizaciones de sc- 
b restan tcs , 52 500; 500 capataces, á 730 pesetas 
anuales, 365.000; 5.000 cam iiiéros, á 638, 3.190 000; 
prem io por el reglam ento para c tpa taces y cam ine­
ros. p ren d as, arm uraenfcs, ú tiles y herram ien tas , 
48.750 ; m aterial para conservación del firm e, 
2 .000.000; m ano de obra de peones, auxiliares y ha­
b eres de sobrestan tes, 63.723; para ol servicio de 
barcajes, 30 025.

Art. 4.®— Materia) do carretera.* generales de Ca­
taluña , 39.890 »

.Art. 13. El cap i tu lo  24, que ascendia á  la cifra 
do 328.525, quedará  reducido á la de 184.750 en la 
forma siguiente:

«Por la anualidad que debe satisfacerse según con­
tra ta  al constructo r del puente de F uentidueña, so­
bre el Tajo, 18 250; por la que  debe satisfacerse al 
de San Isidoro, sobro el Cinca, en Fraga, 33 000; por 
la que debe satisfacerse al de M engíbar, 3U Oüü; por 
la que debe satisfacerse al de San Alejandro, 48 500; 
por la que debe satisfacerse al de C arandia, 25 000, 
y por la que  debe satisfacerse al de Monzun, 
30 000.»

Art. 14. El capitulo 25, que aseendía á la cifra 
do 746.750 pesetas, q u edatá  reducido á la de 
328.610 en  la ferm a siguiente;

Diez y ocho iug tm eros, individuos del cuerpo  de 
Cam inos, Canales y Puertos; seis escribientes pri- 

m erus, ¿ 1 .250, 7 500; seis segundos á 1.000, C 000; 
130 v ig ita n lis , á 1.095, 142.S50; seis o rd enarz ; s, á 
7 30 , 4 380; 70 vigilantes de tren, á 1.000, 70.000; 
p a ra  las atenciones de los nuevos kilóm etros que so 
ab ran  á ta explotación, 2.500.

Inspección adm inistrativa .

Dos inspectores jefes de p rim era  clase, á 6 000, 
12 000; cuatro  de segunda, á 5 .000, 20.000; cuatro  
inspectores especiales de p rim era  ciase, á 4.000, 
16.000; cu a tro  de segunda, á 3.500, 14 ('00; lu a iro  
de tercera , á 3.000, 12.000; 20 coiiiissno* de [ r 'm e- 
ra ,  á 2.500, 50.000; S5 si g u rd o s, á 2 000, 70.000; 
60 terceros, á 1.500, 90 000; sei* escrib ien tes, á 
1.250, 7 500; y seis ordenanzas, á 730, 4 380.

A rt. 15. El capitu lo  26, que ascendía á la rifra  
di- 408 250 pesetas, quedará red u cid o ála  de 153.200 
en la forma sigu ien te:

« A rtcul-o  i — E studios.— Vara proyectos y  deiná.* 
gastos de i-siudíos, 123 000 pesetas.

Art. 2 .®— Inspección fa cu lta tiv a .—Gastos de con­
ducción de cauaaies y quebraulo  do m oneda de seis 
encargados do la habilitación. 6,U00; a lq u iler de ca­
sas, o fic inas, m u eb la je , siuu ibrado  y  ct m* stible, 
gastos de del¡neacion_y csoiiloriu de las scis divUio- 
iifs , 16,200.

A r t . 3 ."— tnspeodun a d m in istra tiva .— Para m ue­
blaje, a liim biado , e tc ., 3 000, y para gastes genera­
les , in ip resion is, e tc ., 3.000.»

A rt. 16. El capítulo 27, quu ascendía á la cifra 
do 123.625 pesetas, quedará reducido á la de 68 405 

en  la forma siguieiile:
Au ticii.o úmco.—  Canal im perial de A ragón  — 

Sección a d m in is lra lív a — Un clicial de te iccra  c la ­
se. secre tario , con 2.500 pesetas; dos de c u arta , á
1 .5 0 0 , 3.000; u n  asp iran te  de segunda 1.000.

C anal de Lozoya .— Sección adm inistraliva .

Uu oficial de segunda clase, 3.000; uno de cuarta , 
1 .300; un asp iran te  de p rim era , 1 230; y  un  orde­
nanza 750. C onservaciin  perm anente . Dos g u ard a- 
alm acenes, á 1.300 pesetas, 3 000; cinco capataces, 
á 1.000, 3 .000; 25 guardas, á 825, 20 625; 32 peo­
nes conservadores, á 730, 24.000, y dos aibolistas á 
9 00 ,1 .800 .

A rt. 17. El capitulo 28, que ascendia á la cifra 
de 2.489 625 pesetas, quedará reducido á la de
1.395.375 en la forma siguiente:

« A rtic u lo  1 .°— Obras nuevas.— Abastecimiento de 
las poblaciones.— Nuevo depósito del canal de Im?,o- 
na, 600.000.

Canales.

Obras de reparación del Canal Im perial, 230.000. 

fíiegos.

Obras de la nueva presa d t l  Villar, 300.000 
Ato.*.

Obras de rectificación dei rio Adra, 175.000.
Ahí. '2 . ° - Conservación. —Canal Im peria l.— l'ara 

m ateria l de la oficina, 730 pesetas; para obras de 
lim pia, reparación y  conservación de los departa ­
m entos de Torrero y Bocal, 73.000.

C anal del Lozoya.

Para m aterial de la ific in a , 2.125 pesetas; para 
obras de conservación en la conducción y d is tr ib u ­
ción, 87.500; para gastos de conservación de! m uelle 
de I.a F regeneda, 2.300, y para los de la obra de na­
vegación del Tajo, 2.500.»

Art. 18. El capítu lo  29, que  ascendia á la cifra 
de 460 470 pesetas, quedará  reducido á la de 410 270 
en la forma siguiente:

«A rticulo \ . ° — Puertos.— Ingenierus individuos 
del cuerpo , ayudantes y sobrestantes subalternos 
del m ism o: nueve guarda-alm acenes, fc 2 pesetas 50 
céniim us d iarias, 8 212 y 50 • éiitim os; 12 guarda- 
m uelles, á 2 pesetas d iarias, 8.760; lr«.s jefes de fun- 
deadero para la ría de Bilbao, á 2 pesetas 50 cén ti­
m os, 2.737 pesetas 50 céntim os; seis capataces do 
m áquina á 4 pesetas d iarias, 8,760; ocho o rd en an ­
zas, á 2 pesetas diarias, 5 840. 

i Art. 2.®— F aro s.—Tres in sp ec to res , ingenieros 
del cu erpo , vocales de la comisión; tres oficiales su -  

I periores de la A rm ada, vocales de la misma-, un se- 
'■ c re tario , ingeniero del cuerpo; un escrib iente con 
' 1.500 pesetas; gratificación al ordenanza de la Co- 
' m isión, 250; seis G uarda-alm acenes para los depó­

sitos de efectos, á 1 823 pesetas anuales, 10.930; seis 
i ordenanzas para los m ism os, á 2 pesetas diarias,
' 4.380; 84 torreros principales, á I 500 pesetas anua­

les, 126.000, 114 o rd in a riis , á 1 230, 142 300; 86 
auxiliares, ¿ 1.000, 86.000.

Art. 3.®— Boyas y valizos.— Seis guarda-boyas, á 
2 pesetas d iarias, 4,380.»

A rt. 19. El capitu lo  30, que  ascendía á la cifra 
de 4.449,000 pesetas, q uedará  reducido á la de 
2.634,410 en la forma siguiente:

«Articulo 1.®— Puertos.— Para obras po rco n lra tas  
que se bailan en  curso do e jecución, ».434,410; p a ­
ra reparación, con.servacion ó im previstos, 526,000.

.Art . 2.®— Farcs.— Para las obras por contrata y 
por adm inistración  que .se hallan en curso  de e jecu­
ción, 73,000 p ese ta s; para obras nuovas 73,000; 
conservación y reparación de lou edificios, to rres, 
m ueblaje y aparatos de los faros, 30,000; estudio y 
form ación do proyectos, 1 0.000; gastos de escritorio  
de la comisión de faros, 500; a lqu iler de seis edifi­
cios para ios depósitos de efectos, 13,500; aceito y 
efectos para el alum brado de faros, 300,030; con­
ducción de ios efectos de  los depósitos á los faro.*, 
25.000; indem nizaciones á los torreros de lus faros 
quo se hallan en c ircunstancias especiales y gastos 
de raovim ientc, 35.o00; servicio de lancha para los 
faros aislados. 40,000.

Art . 3 .®— B eyes y  va liza s .— Para adquícisioii de 
este m ate ria l, 25,000; para conservación y rcp a ia- 
ciones, 25,ÜÚU.»

A rt. 20. El capitulo 31, que  a.scendia á la cifra 
de 645,306 pesetas, quedará  teducido á la de 60,000 
eu la forma siguieule:

«Articulo único. Para a tender á las obras de re ­
paración on los edificios dependientes dcl m iuisle- 

i rio , 60,000.»
i Dado en Madrid ú doce de Agosto de mil oclio- 

c íen tos S e te n ta  y iiiiu.— Amudeu.— El m iiiistru do 
Fiim rnto, Santiago Diegu Madrazu.

Por decre tes del m inisterio  de Hacienda, fecha 12 
del c o m e n te , se nom bra inspector general de la 
H acienda,cou la caTugoria du jefe ilu aiiiniuistraciun 
de p rim era  clase, á D. Pablo de Santiago y Perin i- 
non, y á D .  Plácido José Sansón inspector de Ha­
cienda con la categoría de jefe de adm inistración  de 
segunda clase.

Por decreto  del m in isterio  de U ltram ar, fecha 23 
de Ju lio , se adm ite  la d im isicn presentada por don 
Diego Suarez del cargo de oficial segundo del m inis­
terio  de U ltram ar, y por otro decreto, fecha 10 del 
co rrien te , se nom bra para el referido cargo á D Ra­
fael Coronel y Ortiz.

Por órden del m inisterio  de ta G uerra, fecha 4 del 
co rrien te , queda d isuelto  el 6." regim iento m ontado 
de a rtille ría  que se estalia organizando en Aranjoez.

Por decretos del m inisterio  de la G uerra, que pu­
blica la Gaceta de hoy, fecha 1 1 dcl co rrien te , se 
adm ite  la dim isión que fundada en el mal estado de 
su  sa lud  ha  presentado el b rigad ier D. Pedro Brau- 
m on t dcl cargo de gobernador m ilita r de la p ro v in ­
cia de Ciudad-Real.

— Se nom bra gobernador m ilitar de la provincia 
do Ciudad-Real al brigadier D. Ju an  Diaz Borrio.

— Se adm ite  la dimisión que fundada en el mal 
estado lie b u  salud h a  presentado del cargo de g o ­
b ernador m ilita r de la plaza de Seo de Urgel el b r i ­
gadier D. Ramón Tagle y Villa.

— Se nom bra gobernador m ilita r de la Seo de U r­
gel al brigadier D. Cárlos .Moodelly y B ernardini.

— Se dispone, accediendo á  lus deseos m anifesta­
dos por el b rigad ier D. Ju an  Carnicero y San Rom án, 
quede sin efecto el real decreto de 1 .® del actual, 
por el que fué nom brado gobernador m ilita r de la 
provincia de A lm ería.

— Se nom bra, por ú ltim o, gobernador m ilita r de 
la provincia de Alm ería, al brigadier D. Ju an  do Vi- 
llanneva é iñiguez.

— Tam bién publica el diario  oficial las resolucio­
nes d ictadas por et m ismo m inisterio  y recom pensas 
otorgadas por la cam paña de Cuba.

PARTE EXTRANJERA.
BISMAUK Y LOS CATÓLICOS ALEMANES.

En nuestro  ú ltim o núm ero  hemos hablado de "ios 
asuntos religiosos de A lem ania, dando noticias que 
confirm a la siguiente carta  de Berlín;

«Algunos opiim islas llegaron á esperar que M. de 
B ism aik tem plaría  la actitu d  hostil que ha tom ado 
de tres m eses acá co n tra  los católicos. Según era  de 
p rever, no ha sucedido asi, y el canciller del im pe­
rio germ ánico con tinúa su obra á la vez política y 
c ism ática. Sigue apoyando á los Curas excom ulgados 
(testigo ei de Mering) con tra  sus Obispos, y sem ­
brando eu todas partes la levadura herética  que  hace 
fe rm entar bajo la apariencia de oposición á la infali­
bilidad

R ecientem ente el enérgico canciller ba querido  
d em o ü ra r al V'aticanu cuán  desagradable le es la ac ­
titu d  de los católicos y de la córte  rom ana. Para es­
to uo ha hechu m as quo llam ar á M. de  T aufk ir- 
c lien , m in istro  de Raviera en Ruma, y que al m is­
mo tiem po representaba allí al im perio germ ánico. 
Esto digno diplom ático habia tenido la honradez y 
la lealtad de declarar que M. de Bisinark uo estuvo 
exacto cu el inciden te  Antonelli.

Pues bien; ese m entís que la más vulgar d e lica ­
deza diplom ática ubligaba al diplurnático p ru su -b i- 
vuro á d a ra  su  puderoso jefe, ha bastado para provo­
car lus iras de esto, é iudiieírlo  á separar á M. de 
Tauikircliun de un  destino que ocupaba con tan ta  
(li.stinciun y á satisfacción dol Padre Santo.

«El Papa sab rá, habrá  dicho M. de Bism aik al 
d e s titu ir á M de T-iufkirclien, que no estoy con ten ­
to del Vaticano ni do él.» Napoleón I, en lo m ás re­
cio de su* luchas con l“io VH, nunca llevo la in so ­
lencia tan  allá c im o  el canciller de Berlín.

M. do Bismark que ha puesto y  pone todavía m ie­
do á tantos reyes y cabezas coronadas, cree que  lle­
gará á a te rro riza r al ilu stre  Pio l.V y a in d u cirle  á 
aconsejar á los católicos alem anes la obediencia pa­
siva al im perio germ ánico. So engaña en gran  ma­
nera, y el reinado del Sum o Pontifico y su  valor in­
alterable ilcboráii mostr.irto que  no ha concluido la 
raza pontificia do lo.s .San l.con ó liioceticio 111.

M. de Bismsrk ha cunfiado á un p ru testan le  la 
dirección de lus negocios católicos. Él destitu ido , 
M. Krastzig, católico fcrvieute, ha sido declarado 
cesan te, como tam bién el consejero de regencia, 
M. Linhof, porque dice la Deutsche lieichs corres- 
pondenz, cuii idiota candidez, «tiene grande iiiliuen- 
cia con los jcsuitati.»

No hay rum or, farsa ni m entira  á que  no hayan 
recu rrido  los agentes de Bism aik para desviar la 
opiniun pública. A nteayer los periódicos, á los quo 
insp ira, contaban gravem ente «que los decretos del 
Concilio de Roma relativos á la infalibilidad iban á 
ser retractados, y q u e  vendría una declaración ofi­
cial de la Santa Sede á suav izar su  trascendencia.»  
Cito esta farsa en tre  ciento, para m ostrarle  á Vd. la 
pequeñez y  la m iseria de los m edios em pleados por 
M. de Bism aik para dañar á la Iglesia católica y á 
su Cabeza inm ortal.»

Se ha hablado m uchas veces de los estrechos la ­
zos que unen á la familia H oóenzollern y  la frauC- 
m asoneria. Si se quisiese una prueba recien te  de 
ello, se la encontraría  en el hecho do que en  la ú l­
tim a gran reunión de los francm asones alem anes 
que se ha tenido en F rancfort, ei principe heredero  
de la corona im perial de Alemania se hizo rep re sen ­
ta r  en la reunión por un individuo de su  se rv id u m ­
bre. No se venga, pues, dicicudonos que los p rín ci­
pes de la familia H ubeozollern son hom bres piado­
sos y que  se encam inan len ta , pero d irec tam en te , 
hácia la verdad religiosa. Desde los tiem pos de Fe­
derico 11 la francm asonería es su  fiel aliada, y hoy 
m ás que nunca, hay acuerdo en tre  la francm asone­
ría germ ánica y el cetro  im perial.

N O T IC IA S  DE A R G E L IA .
Un periódico argelino A/fóar d e ll.®  del c o rrie n ­

te mes da cuen ta  de g randes incendios acaecidos
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tiempo despuos de ta derogación del bando prefec­
toral. Uno habia tenido lugar eu N a y , otro en T ar- 
las; y aunque  las dos personas agraciadas con el fa­
vor celestial no se conocian, un ía , al parecer, A am ­
bos sucesos un m isterioso lazo. Les referirem os su ­
cesivam ente, según los estudiam os y escribim os al 
escuchar su viva y conm ovedora relación.

IV.

Eu la m ism a ciudad  de Nay, donde pocos m eses 
ántes habia m ilagrosam ente sanado el jóven E nrique 
Busquet, una anciana v iuda, la señora Magdalena 
Rizan, cataba á punto  de m orir. Hacia vein ticuatro  
ó veinticinco años que su vida no era m ás que una 
larga té rie  de dolores. Atacada del cólera en 1832 
quedó casi com pletam ente paralítica del lado iz- 
quierüo; cojeaba, y solo apoyándose en las paredes 
y en los m ueblea conseguía da r algunos pasos en el 
in te rio r de la casa. Rarísim as veces, que no pasaban 
de dos ó tres al año en el rigor del v e ra n o , podía, 
ayudada por o tras p rson«» y  caai llevada en b ra -  
*08.  asistir a la igk.-ia u« N jy , inm ediata á  su casa, 
Y oii allí m isa, E iaie ímpoBibie, sin ágenos socorros, 
Poneroe de rodillas y luego levaniarse . Tenia eom - 
Plelam onle atrofiada una de las m anos, y su  tem pe- 
fanieniu eu  general no se resentía  m enos que sus 
náioiiiUros de las consecuencias del terrihlo m ai 
é ’há 'ico. Asaltábanla continuos vóm itos de sangre, y
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su estómago no podia soportar alim entos .sólidos. No 
obstante, se habia conseguido con jugos do carne , 
purés y  cafó sostener en olla con tan deplorables 
condiciones la vacilante llam a de la v id a , llam a .«in 
em bargo m oribunda , siem pre dispuesta á apagar su 
m isterioso fulgor y sin fuerza para  dar calor á aquel 
desdichado cuerpo , agitado m uchas veces por hela­
dos tem blores. La pobre m u je r tonia siem pre frió. 
Aun en m edio de los ardores de Ju lio  ó de Agosto 
q uería  estar viendo chispear el fuego en  el hogar, y  
m andaba que acercasen su gran sillón A la ch im enea.

Hacia diez y  seis ó diez y ocho m eses quo su  m al 
se habia agravado, invadiendo com pletam ente su  
lado izquierdo la parálisis, enferm edad quo ya p rin ­
cipiaba á extenderse á la pierna derecha. Los m iem ­
bros atacados de la atrofia estaban desfigurados por 
u n a  gran hinchazón, como suele acontecer A voces 
en 03 de los hidrópicos.

La señora Rizan habia cam biado el sillón por ta 
cam a, donde no podia hacer ningún m ovim iin to , 
agravándose tanto  que teniau que cam biarla  de p o ­
sición de cuando en  c u an d o , pues no era m ás que 
u n a  masa inerte . No solo había perdido la senslbi i-  
dad sino el m o v im ien to — ^¿Dónde están m is p ier­
nas? solía p regun tar cuando ta m ovían un poco.

Tenia los m iem bros, por decirlo  asi, recogidos y  
como replegidos sobro si m ism os, y estaba ecbada 
aiernpre de ladu en figura de Z.

Habíanla asistido sucesivam ente  do.* méiRcos. El
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— Bien pronto verá satisfechos sus deseos, dijo el 
doctor Suberviello al abandonarla . Morirá esta n o ­
che, ó á lo sum o al ray ar el dia. Ya no queda aceite 
en la tám para .

De cuándo en cuándo abríase la p u erta , y los am i­
gos, los vecinos y algunos Sacerdotes, como el se ­
ñor Dupont y el -Sr. S anarens, Párroco de Nay, e n ­
trab an  silenciosam ente y preguntaban en voz baja 
si la enferm a vivia aun .

Al abandonarla  por la noche, el S r. A ndrés D u­
pont, su  confesor y am igo, no pudo co n ten er una 
lágrim a.

— Morirá esta noube, dijo, y no volveré á  verla 
hasta  el Paraíso.

Llegó la noche. Poco á poco habia ido quedándose 
sota la casa. A rrodillada an te  una imágen de la Vir­
gen, Lubina, sin esperanza n inguna te rren a l, reza­
ba Solo in to rrum pia  el m edroso silencio la penosa 
re.-piraeion de la enferm a. E ra cerca de m edia 
nociie.

— ¡Hija mial dijo la m oribunda.
Luoina se levantó y  se acercó á la cam a.
—¿Qué queréis, m adre m ia? dijo cogiéndole una 

m ano.

—H iji q u o rid a ,— lo dijo con apagada voz la e n ­
ferm a, saliendo, al parecer, de uu  profundu le ta r ­
go;— ve á casa de nuestra  amiga ia señora N essaiii, 
q ue  ha  debido volver de Lourdeá esta noche, y pi
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lula  certeza de los hechos, tan to  en su  conjunto  co­
mo en sus detalles, som etíalos á la apreciación de 
dos m édicos em inentes y  autorizados de quienes se 
asesoraba, y que e ran  uno el Sr. Dr. Vergas, m édico 
de los baños de Bareges, profesor agregado á ia fa- 
cu lU d de Mompeller; y otro ei Sr. Dr. Dozous, que 
ya habia pur su propia cu en ta  estudiado m uclios do 
aquellos singulares casos.

Cada m edico consignaba en  nota separada su 
apreciación; ora rechazando el m ilagro por a tr ib u ir  
la desaparición de la enferm edad á  causas naturales; 
ora declarando el hecho com pletam ente inespliua- 
blo, á no ser por una acción sobrenatural del poder 
divino; ora, fiualm ente, no afirm ando nada y m an i­
festándose indecisos, aunque so inclinaran  algo niá* 
á una ó á o tra do am bas soluciones.

Con estos dos elem entos, (el pleno conocim iento 
de los hechos por una parle  y por o tra las afirm acio­
nes de la ciencia) la comisiun deliberaba y proponía 
su  juicio  al Obispo coa todos los docum entos del 
proceso.

La comisión no te n ia , no podía tener opinión pre­
concebida. A unque en principio creyese en lo sobre­
n a tu ra l, que lautas veces aparece en  la h istoria  dei 
m undo, sabia al m ismo tiem po que  nada desacredita  
tanto lus verdudcrus m ilagros debidos á Dios como 
los falsos piodigiü.s dobiJos á los lionibres. Tan dis­
tan te  do afii nidr de antcraaiiu  como de negar p re -  
m aiu ram cu le , sin estar preocupada uí en pró ni en

I I .— N tru  S ra . de Lourdes. 20Ayuntamiento de Madrid
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rec ien tem eaU  eu U m ayor parte  de los bosques de 
Argelia.

E ulre las regioues de aquel país más castigadas 
por el voraz elem eoto , c itaase  los distritos de Setif 
y  de Batna, las cercanías de Bañe, et valle de L ey- 
buusse, el d istrito  de La-Calle y los alrededores de 
M illanaca y de B ídah. En el departam ento  de Ar­
gel está ard iendo el bosque de alcornoques de Bon- 
Ruüis desde el 26 de J u lio ,  ascendiendo á m uchos 
m illones las perdidas que se han experim entado.

El diario  argelino arriba  citado, al ocuparse de los 
móviles que  bayuu podido ocasionar lan m o n stru o ­
sos incendios, dice:

«Vencíaos los insurrectos en  todos los encueu trus 
que  con nuestras tropas hau  ten id o , á m anera  de 
los comunista.* de P a r ia , con q u ie a e s , sea dicho 
de paso, están en m ayor inteligencia de lo que  se 
cree, han apelado aquellos , com o arm a de d es tru c ­
ción, al incendio.»
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LOS PODRRES DEL SE.ÑOR THIERS.

A perar de lo que en los últimos dias nos ha- 
bian dicho ios periódicos franceses, la proposición 
del ceutro izquierdo para que se establezca le- 
galmenie la república y se confiera al señor 
Thiers la presidencia por tres años, ha lido pre- 
senUida ¡i la Asamblea de Versalles. Los republi­
canos y los Ihiersistas han logrado, según parece, 
ponerse de acuerdo, y presentan batalla á los ver- 
daderus amantes de la monarquía, convertidos hoy, 
por consecuencia de su anterior vacilante conduc­
ta, eu defensores dei stalu-quo, déla más rigorosa 
é infecunda interinidad.

Cuando llega el momento en que los enemigos 
de la monarquía formulun clara y terminantemen­
te sus deseos, era de esperar que los monárquicos, 
ya que no íse habian adelantado, opusieaen á estos 
proyectos sus enérgicas afirmaciones; y , triste es 
decirlo; tal debe ser ia falta de unión y acuerdo 
éntrelos partidarios de la monarquía, que para 
evitar el golpe que les amenaza y salvar por el 
momento su situación, la derecha no ha tenido más 
medio que hacer el papel de interinista decidida, 
y pedir que se proroguen pura y simplemente los 
poderes que la Asamblea confirió al Sr. Thiers, y 
que eran los de jefe responsable del poder ejecu­
tivo.

Esto indica que la derecha teme que sea apro­
bada la proposición del centro izquierdo, temor 
que nos parece muy fundado, aunque no es posible 
prever los incidentes que pueden surgir en la Asam­
blea. La proposición ba sido elaborada lentamen­
te, con el concurso de todas las fracciones libera - 
les de la Cámara: sus autores han intrigado y tra­
bajado mucho, promoviendo reuniones de todo gé­
nero, y cuando á pesar de las dificultades que ha 
encoutrado ol proyecto, cuyo fracaso se anunciaba 
recientemente como probable, se deciden á llevar­
lo á la Asamblea, bien puede creerse que tienen 
grandes esperanzas de triunfo. No es ia proposi­
ción de aquellas que hacen los partidos políticos 
con el único fin de afirmar y proclamarsus princi­
pios desde los Parlamentos: basta considerar el E s ­
tado de F rauda, quién presenta la proposición y 
los trabajos preparatorios quo se han hecho, para 
conocer que se busca un resultado práctico é in­
mediato.

iiace algunos meses, esto no hubiera sido posi­
ble. Ltt inmensa fuerza del partido monárquico im- 
ponia respeto á sus enemigos, que ao se han atre 
vido hasta ahora á atacarle do frente: prro des­
graciadamente, su excesiva pacieiici.i, y sus gran­
des vacilaciones, dando un poder incontrastable al 
Sr. Tbiers, han hecho posible lo que hoy vemos. 
A Tbiers se lo hu dejado gobernar como soberano: 
él ha escogido y conservado los ministros que ha 
tenioo por ccovenieate, antipáticos á la mayoría 
de la Asamblea; ba dejado en los departamentos 
mu'.iiiud de prefectos setembristas; ha hecho unas 
elecciones republicanas, y aun hoj mismo, con­
serva por su voluntad en ei ministerio, á un indi­
viduo de La Internacional, á pesar del escándalo 
quo cansa.

La derecha y la mayoría todo lo lian aguantado, 
murmurando en silencio, pero sin atreverse á se­
guir uua conducta enérgica; sus leglliinas qaejas 
han sido consideradas como hijas de la impacien­
cia, y poniondo ante sus ojos los fantasmas de ia

guerra civil y del desórden en Francia, se ha lo­
grado contener sus justas aspiraciones.

Iluy se ven las consecoeucias de todo esto : pe­
dir el establecimiento de la monarquía hubiera si­
do uu crimen, y hoy no lo es pedir la república. 
Thiers triunfa, y su* intng::s que han logrado, con 
el auxilio del tiempo y da las circunstancias debi­
litar al partido monárquico y aumentar sus dife­
rencias, reciben la sanción dei éxito.

Thiers, si la proposición es aprobada, queda 
convertido en un verdadero monarca constitucio­
nal. Los republicanos cometen la incoiisecueiicia 
de pedir un jefe del Estado irresponsable, y se va 
á dar el raro espectáculo de ver uu presi-deute de 
república descartando sobre sus ministros toda la 
reeponsabi idad del Gobierno.

¿Aceptará la iz.]uierda la preposición asi formu­
lada? Creemos que sí; porque, aunque sea en contra 
de sus principios, no desconoce que puede redun­
dar en beneficio suyo. La misma proposición indi­
ca que la Asamblea actual durará poco, y una vez 
aprobada aquella, el presidente de la república 
hará las nuevas elecciones, de las cuales los rojos 
son los únicos que pueden esperar algo. IXsueita 
la Asamblea inmediatamente, y en todo caso du­
rante las vacaciones, la propaganda y los trabajos 
de los republicanos lomarán considerable incra- 
meiito favorecidos por la nueva situación, y al fin, 
ea un plazo no lejano, vendrán unas elecciones 
que pueden dar por resultado, no la continnacion 
de la república moderada que ropresentsrá el se­
ñor Thiers, sino el establecimiento de la república 
gambettista.

E llas son, indudablemente, lus esperanzas de la 
izquierza, y este es iin motivo más, muy poderoso, 
para que los que amen la monarquía no se dejen 
en manera alguna arrastrar por los defensores de 
la proposición La Asamblea estará dividida en 
este asunto, y, aunque, como antes hemos mani­
festado, no nos sorprenderia qua triunfase el cen­
tro izquierdo, la misma conducta de los republica­
nos puede dar ocasión á que se separen de él los 
orleanistas qae han secundado su proyecto.

De entre los legitimistas no se levantará una 
sola voz á defender la proposición presentada: si 
los orleanistas imitaran su conducta, y, ya que no 
se unieran á ellos para una afirmación de la mo­
narquía, al ménos lo hicieran para rechazar el ata­
que de los republicanos, harían on servicio á Fran­
cia y á la causa monárquica. El telégrafo nos dirá 
pronto la conducta de unos y de otros, y sabremos 
si los amigos del órden vencen ó son vencidos.

Continúa publicando La Política cartas de la 
Granja que no dejan hueso sano á los radicales. 
Estos, seguo el corresponsal del diario unionista, 
hállanse abatidos.

Al primer acto de autoridad ejecutado por don 
Amadeo, permitiéndose emprender uua cacería ma­
tutina sin prévio conocimiento de aquellos señores, 
han seguido el de poner en libertad al oficial de 
guardia arrestado por el brigadier Palacios, y otra 
nueva salida á caza coa les mismas condiciones, 
esto es, sin avisar á Palacios, ni á Beranger y sin 
dar el santo y seña á ia pu rta de Palacio.

El correspousal de 1.a Política justifica en los 
términos siguientes el proceder de D. Amadeo:

«Y h a  hecho bien l). Amadeo on enseñar los dien­
tes á sus carceleros, porque, a pretesto  de guardarle  
de peligros im aginarios, e-tos señores le estaban po­
niendo en rid iculo . Asi, uo salía una vez de caza el 
rey , ó á da r una viie.ta pur los ja rd in es , sin  que le 
siguieran en esta» escursiones, á c ierta  d ist ucia, 
do.' ó • uairo R iurdias civiles ito in fantería  ó cao a- 
lleria, lo que hacia c ree r á a íu n o s  que aquel des- 
contlaba del carácter del noble pueblo español. Aper­
cibido de este sistem a de v ig ilanúa  y de los rum o­
res que con m otivo de ella corrían , al llagar en una 
de sus ú iiim as escursiones á cierto  punto , D. A m a­
deo llamó á los guardias civiles que le seguían y les 
m an ió re tirarse .

E capitán  que ília á la cab za de ellos a'egó res­
petuosam ente  que  no podia faltar á su consigna; pe­
ro el ley  le contestó que no había consigna superio r 
á su vo u a tad  y les m andó de nuevo que  se re tira ­
ran , como en  efecto lo hicieron.»

El corresponsal sigue refiriendo que Beranger 
es quien da mayor importancia á estos suceios, y 
que habia venido á Madrid á enterar á sus com-

fl a n e r o s  de la falsa posición e n  que se baliaba e n  
a Granja.

«El pobre Beranger, continúa, ya tantomás c a r­
gado, cuanto que después de haber anunciado 
ayer á sus amigos que hoy se marcharia con el 
rey, esta mañaua á las cinco y media D Amadeo 
emprendió su viaje para Madrid cou el objeto do 
presidir el Consejo del sábado y asistir por la no ■ 
che al concierto de los jardines del Buen Retiro,

sin llevarle coasigu, como el viernes anterior, ni 
invitarle siquiera ft que le acunipeñase, cosa que 
ba extrañado j ofeiidiiu mucho al héroe del Ferrol.

SegU Q  propala aqui una persona que cree ectar 
6Q el secreto de las intenciones del ministro de 
Marina, este va a Madrid resuelto á plantear en 
el Consejo de ministros de mañana ia cuestión de 
influencia del duque de la Torre con ei rey ; pero 
según mis noticias, esa cuestión se inició ya en el 
Consejo anterior y los ministros s diéroa de éi con 
las orejas gachas. Aun cuando asi no fuera, ni 
pur su elocuencia ni por su autoridad es ei Sr. Bs- 
ranger el honibre más á propósito para abordar 
tan espinosa cuestión.

Observóse a! rey en esa Consejo que la perma­
nencia del duque de la Turre eu la Granja y las 
disiiiiciones de que era objeto por parle del rey 
(alusión á ia cacería dada por este t-n honor de 
aqueij excitaba recelos en IOS amigos de la situa­
ción, hacia desconfiar de ia esub.iidad de esta y 
desprestigiaba al nnuiBierio. Fero el rey salió al 
encuentro de esas indicaciones, las combatió con 
vehemencia, dijo que el duque de la Torre no 
solo era el jefe de más prestigio en el ejército, 
sino etc., etc., etc »

A esta calorosa defensa atribuye el correspon­
sal que Ruiz Zorrilla no se determinase á disputar 
al general Serrano el puesto de preferencia en el 
banquete del dia 7.

El Sr. Mantilla se entretiene largamente ha­
blando de los señores duques de la Torre, y uo 
sabemos si por dar uueva forma á sus alabanzas ó 
por otra causa, traslada el siguiente diálogo habi­
do entre un segoviano y un sargento andaluz al 
exhibirse la córte eu los jardines en la noche 
del 7 :

Ei primero preguntaba por D. Amadeo al segun­
do, que contestaba;

— «Es aquel zeñii alto y delgado, quo tieno barba 
negra corría, y que por su gesto paece no ten e r m uy 
buenas p u rgas, como dicen en  mi tie rra ; contestó el 
Bargentu suñaiau lo a D. Amaneo.

— ¿Y aquella señora que  lleva dol brazo, será la 
reina?

No xéñó; aquella zeñoa  parece una  re ina  por va­
rios conseuptos; pero es la duqueza  de la Torre.

— ¿̂Y aquel caballero quo está al lado, con la 
banda azul y  b la n c a , será el presidente del Con­
sejo?

— ¡Que si quieres! Eso cabayero es el regente.
— Pues si ya no hay regen to ...
— Pues el que lo era el año pasao.
—¿El duque de laT » rre , q u e rrá  Vd. decir?
— Mi paizano , Francisco Zerrano, como firm a 

siem pre, el hom bre de más suelte  que yo he cono- 
do-, pues on m ontando á cabayo y diciendo cuatro  
palabritas al s o ld u ,  se yeva  la tropa de caye  y no 
hay p rünunctam ienío  que no salga alante. A raí 
m e nió tos galones de zargento en Alcolea, y en ia 
p rim era  San Francia que se arm e me h ará  cap itau , 
tí com andante , tí coronel, que los dol P u en te—¿es­
tá usted?— no hemos de ser m énos que los de Prim  
Prats.

— Así fuera el duque lan buen politíco y tan 
amigo da sus amigos como es b izarro  m ilita r y 
hom bre de fo rtuna, replicó ei caballero segoviano, 
que por estas frases me pareció un  an tiguo  un io­
n ista.»

Consta á quien convenga que U. Franoisco Ser­
rano ha sido feliz en cuantos pronunciamientos se 
ha metido.

Después de los párrafos de La Política que he­
mos copiado, vienen que ni de molde ^estos otros 
dol mismo periódico. Para su debida ioteligencia 
es oportuno que digamos que La Política contesta 
en Olios á La Discusión, la cual dic« al Sr. Ruiz 
Zorrilla que sí advierte oposición sistemática en 
varias esferas, y a  se salte el procedimiento pura  
destruir esas oposiciones.

«;Si ten d rá  confianza el diario  federal, escribo La 
Política, en  el rnonarquism u y en e! dinastisn io  de 
los progresistas!

N uestro Colega olvida adem ásque el p roced im ien­
to de destrucción  que  recom ieudaes fácil y  da buen 
resultado cuando se cuenta con ciertos aliados; m ás, 
sin e llo s , la experiencia tiene acreditado que  solo 
produce sendos vapulees.

En otro lugar dico el mismo periódico que  ei 
triunfo de la unión liberal es im posible.

Para venlade.s el tiem po.»
¡Y e n tro  ta n to  los ra d ic a le s  m u y  ufa  lOS d e n u n ­

c ia n d o  p la n e s  d e  la  reacciOLl

En el Consi-jo de ministros presidido el sábado 
por D. Amadeo, fué acordado e indulto de ia pe­
na de muerte al a féiez de infau.ería D. F-denco 
Ramos, co-.uplioado en la escodada de Córioba, 
según dice La Política Da todas maneras y por 
m asque crejésemos lirmemenle que no se derra­
maría más sangre á consecuencia de aquellos ver­
gonzosos sucesos, no podemos menos de felici­
tarnos de ver confirmada oficialmeute nuestra 
creencia.

Otro de los asuntos que se tratarou en consejo 
fnó el de las economías que El Im parcial hace 
sub irá  400 millonea. [Lastima que no sea minis­
tro de Hacienda! En este punto, si hemos de creer 
los rumores que corren , anúuciase un conflicto, 
pnes se dice qne el Sr. Ruiz Gómez se opone al

doscuentú sobre ios haberes de los empleadcs, 
fundándose eu que para hacer reducciones en el 
presupuesto de gastos, y mientras no se v a ja  á las 
Cortes, no se puede tocar ni al descuento de los 
empleados, que e» un iogreso, ni al de la Deuda, 
que es otro ingreso.

Las economías dal ministerio de Fomento, que se 
hacen subirá 74 millones y otras de miuisierio de 
la Guerra por 21 mil'oues de reales fueron el sá ­
bado aprobadas en Coosejo. En el ministerio de 
Fomento se harán todavía aignnas otras, según se 
dice.

Por último, también parece que su trató en ei 
mismo Consejo de las Aotil as y Venezuela; pero 
los diarios ministeriales muéstranse muy reserva­
dos en el particular.

Respecto á Ven«z lela solo dicen que no ha ha­
bido motivos para alarmarse, lo cual no obsta para 
qne añadan qne en el Consejo de ministros se le ­
yeran las ronlestsciones satisfactorias que ha dado 
aquella república á la nota que le pasó el Gobierno 
español con motivo de ia espedicion filiboslera des­
embarcada en Cuba.

También resolvió el Consejo telegrafiar al capi­
tán general de Cuba, pidiéndole infurmes acerca de 
la noticia trasmitida por la Agencia Pabra del 
fusilamiento de los insurrectos Quesada y Figne- 
redo. El Gobierno nada sabia dol particular, y solo 
tenia noticias de haber caido en poder de las tro­
pas españolas todos los que componían la expedi­
ción filibustera de Venezuela.

Sin duda para justificar su silencio los diarios 
ministeriales, dicen que las tres cartas enviadas al 
Gobierno por el espitan general de Puerto-Rico 
se referiau á noticias del 23 de Julio, y que con 
posterioridad, ó sea coa la fecha del 6 y 7 del cor­
riente, se han recibido eu Madrid telégraraas que 
dan la completa seguridad de haber desaparecido 
las causas que hicieron necesaria la sa ida del ayu­
dante del Sr. Baldrich.

Pero ¿qué causas fueron estas? ¿Qué causas mo­
tivaron la declaración en estado de guerra de aque­
lla isla? Nada se sabe por ahora, y El Im parcial, 
que es el único que habla del contenido de las 
cartas del capitán general, se concreta á decir que 
aen ellas parece que dicha autoridad describe, ^e- 
gun su criterio, la situación de la isla desde algún 
tiempo antes á las elecciones y hasta después de 
termiuadas estas, y hace algunas observaciones 
sobre su resultado y acerca de las personas que 
los electores de Puerto Rico han designado para 
representarlos en ambas Cámaras.»

No debe de ser muy seguro el criterio del gene­
ral Baldrich, cuando en pocos dias nos ha dado el 
espectáculo de escribir coa urgencia tres cartas ai 
Gobierno, mandar con ellas un ayudante, decla­
rar la isla en estado de sitio, y levantarlo. Tam­
poco el Gobierno debe de confiar mucho en el cri­
terio del capitán general de Puerto Rico, cuando 
por boca de los diarios ministerialei nos dice que 
las buenas noticias recibidas con posterioridad á 
las cartas de Baldrich, les quitan toda importancia. 
Y eso que las cartas son una descripción del estado 
de la isla.

Con sentimiento hemos leído en una correspon­
dencia de Nueva-York, que publica el Diario de 
Barcelona, que al desembarcar la expedición de 
Venezuela en las playas de Cuba, el insurrecto 
Máximo Gómez, con una fuerza de 1,200 hombres 
ocultos en la maleza, causó pérdidas deplorables 
al batallón de San Quinlin. La misma correspon­
dencia dice que se temia en Venezuela uo conflic­
to á consecuencia de la expedición, y se espera­
ban buques españoles en las aguas de la repú­
blica.

«Siendo dicha expedición de carác te r com pleta­
m ente filibustero, d ice , y hallándose la m ism a en 
ab ierta  contradicción con el tratado  celebrado en tre  
VVnezuela y España, y siendo dicho acto a ltam ente  
ofensivo para esta ú ltim a nación, se tem ia  n a tu ra l­
m ente en aquel pais, no s>n fundam ento , que ello 
pudiera da r lugar á una ru p tu ra , ó á  sérios conflic­
tos cuando  méaos en tro  am bas naciones. En su con- 
íecueucia, parece estaban aguardando en Venezuela 
de un m om ento á otro la  llegada de algunos buques 
de g u erra  españoles para bloquear los puertos de 
aquella rep ú h .r a , si no se le daba, por el Gobierno 
de la m ism a, cuiu,;lida satisficcion á España por la 
flagrante violación de lo que prescriben los p rin c i­
pios del derecho lo teraacional.

Si lo que  acaban de asegurarm e es c ierto , como 
no lo du.do, parece que se ha dispuesto que vayan 
.sin dilación cuatro  luiques de guerra  á Venezuela, 
para apoyar las ju stas  y peren torias reclam aciones 
que ol ftobierno español presen tará  al de aquella re ­
pública por su  iucalificable conducta  cu  el caso del 
vapor V irginias  p rec ilad o .»

Pronto verán los venezolanos que se asustaban 
de poco, y de que este asunto no es siquiera para 
los diarios mintsteiiales dé España de los que de­
ben llamar la atención del público.

Pero no hay que apurarse, que el Gobierno es­
pañol guarda toda su energía para el de los Es 
lados Unidos, en cuyo territorio anuncia la misma 
correspondencia que se está organizaude otra im ­
portante expedición filibustera.

«Todos los periódicos de esta capital se ocupan

con afan de la noticia de sensaciou recibida de Mon- 
treal con fecha 2) del actual y ratificada posterior­
m ente, de que un agente secreto de la ex-juuta  cu­
bana de Nueva-York babia logrado rec lu ta r un  n ú ­
m ero de hom bres y organizar con el m ejor éxito una 
expedición im portan te  destinada á fom entar la in ­
surrección en la perla de las Antillas, formando 
parte de la m isma el m ayor (brigadier) Robinson, 
de los rifleros del p rincipe de Gales, varios oficiales 
canadienses y unos 200 hom bres pertenecien tes en 
su m ayor parte  á los que form aron parte  de la ex pe- 
dicion de W innipeq, en el Rio Colorado; añad iéndo­
se quo siendo dichos individuos todos ellos tan d e ­
cididos como atrevidos y tem erarios, sus servi' ii s 
podrían ser m ucho m ás valiosos pura la causa de la 
insurrección cubana de lo que se presum ía.

Uicesc que lus alistados recibieruo 4uO duros de 
prim a y que antes ile sa iir de Monlreai y al I egar á 
Nueva-York debo abonárseles seis mise.s de paza 
adelantada, asegurándose que se em barcarían  para 
su destino en el vapor cuyo buque se
aguarda, según las noticias de M ontreal en este 
puerto , procedente do Trin idad.

Aun cuando en lo que  precede hay exajeracíones 
é inexactitudes, sin em bargo, hay tam bién  su  parte  
de verdad; pues es c ie rto  y positivo que  sanó un 
agente cubano, q u e , según creo , es un  titu lado  a y u ­
dan te  del celebérrim o general B em beta, ap aren te­
m ente  para el N iágara, pero en realíaad  para Mon­
treal. llevando instrucciones y  d inero  para  los que 
orgauizaron secretam ente  aquel p lan , plan q ue , auu 
cuando m enos im portan te  en realidad  de lo quo se 
anuncia , no deja sin em bargo de dem ostrar que los 
m ovim ientos del partido  quesad ista  ban servido de 
estim ulo  á los aldam istas para  dem o stra r que  no se 
quedaban en zaga á las hazañas del ilu stre  defensor 
de la independencia de Cuba.

Una bomba caída en el Prado á la hora do m a­
yor concurrencia eu tan magoifico paseo, no hace 
el efecto que anteanoche produjo en Madrid el pár­
rafo eignieute de La Correspondencia:

«Los propaladores de noticias absurdas y  a la r­
m antes, sin  duda acordándose dcl mes en que e s ta ­
m os, quieren  hacer su  Agosto, convirtiéndose en 
m ensajeros de trem ebundos planes con el piadoso 
objeto de d ifund ir el pánico y m an ten er en perpétuo 
desasosiego á las gentes sencillas y tim oratas que 
dan crédito  á tales rum ores, por la form a m isteriosa 
que suelen em plear para  circularlos. Estas noticias 
llegan á provincias, donde se abu ltan  y com entan , 
dándolas crédito , por supuesto , y  do aqu í la alarm a 
que repen tinam ente  y sin sabor la causa se nota en 
algunos puntos.

Nosotros tam bién  recibim os avisos a la rm an tes, 
de los que no uos ocuparíam os si no fuera por llevar 
la  tran qu ilidad  á las infin itas fam ilias que ya creen 
m uy  próxim o el dia del ju ic io  final A yer m ism o re ­
cibim os una  carta  sin firma en que se nos pide co­
mo un señalado servicio para la sociedad, que d e ­
mos la voz de alerta á las autoridades y  á todas las 
personas honradas, á fin de que se tomen precaucio­
nes para ev ita r los planes de unos cuantos m iles de 
perdidos guiados por gentes diestras quo tienen p r e ­
parado u n  infernal proyecto para realizarlo en una 
noche dada á la som bra de u n  acontecim iento no­
table y desastroso. Agradecemos el aviso, en  gracia 
de la buena intención con que se d icta , pero ten e ­
mos la seguridad de que el Gobierno no descuida la 
v ig ilancia, y aplicaría todo el rigor de la ley á lus 
m alvados que in ten taran  p e rtu rb a r el sosiego pú­
blico.»

Al dia siguiente, esto es, ayer, un diario minis­
terial se encarga de demostrar que los avisos alar­
mantes de La Correspondencia, no son delirio de 
una imaginación presa del miedo. Hé aqui los 
tranguihzadores datos que acerca de La In ter­
nacional publica La Iberia, traduciendo parte do 
un articulo de fondo de Le Mes.sager de Toulouse:

«I.® Gd una reunión tenida por los jefes de la 
Internacional en Barcelona se ba acordado incendiar 
todas las iglesias, fábricas y  m onum entos públicos 
en  el p rim er m ovim iento de desórden q u e  haya, 
cu a 'q u ie ra  que sea la causa  que le m otive.

2.® En Sevilla, aunque  in ú tilm en te , se ba in te n ­
tado incendiar con petróleo alguno.* palacios de la 
provincia.

3.” Amoroux y otros cuatro  jefes de la Commune  
han entrado en España.

4.® M. Paul Lafargue llegó hace aL unos dias á 
Liichon con su  m u je r y s u id o s  cu ñada-; peio sabi­
do es que M. Laforgue es yerno de M. RarI .Maix, 
m iem bro de la Asam blea de la Interhactonol y uno 
de los fundadores de la sociedad. La aiitori lad t'rnn- 
cesa no tardó en descu b rir la prescnci i a. l ce eure  
com unero, y asi lo notificó á  las au toridades e.-pa- 
ñolas; poro estas no pudieron d e ten eile  cuando 
quiso  traspasar I» fruiilora, y se ignora en  dúode se 
baya refugiado. Sus dos cuñadas esiáu  deten ioas; 
pero m adam a Lafargue logró escapar con su esposo. 
Un parte  telegráfico ha anunciado la lieg ad ad ea  iu e - 
Ra á Lóndres, pero no expresa nada de .M. Lafargue.

El procurador de la república  ea S ont-G au lens 
se ba puesto do acuerdo cou las au toridades del v a ­
lle de A rán y  do la provincia de Lérida con respecto 
á las m edidas im portan tes que  ueheu tom arse con 
los internaciouaiistas.

Unase á esto ,— dice el periódico francés,— el he­
cho reciente de Labarthe Inard , lo relativo á la C er- 
deña francesa, el anuncio de próxim as huelgas en  
Barcelona, la presencia positiva eu  esta villa de agen­
tes ex tran jeros que  ocu ltam ente  reparten  ore con 
prodigalidad en tre  los obreros, fom entando el des­
órden y la anarqu ía, y so verá que hay razones p a ­
ra  oreer que el gran m ovim iento in tem acionalis ta  
que se dispone em pezará en  E spaña, para e x ten d er­
se inm ediatam ente  por F rancia é Ing laterra . Nos 
consta, pues, que la ju n ta  general de  la asociación 
in tem acionalista  lo ha acordado así, aunque  los m is-
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contra dcl m ilagro, lim itaba su m isión á exam inar y 
iiuscaba ún icam ente  la verdad . R ecurriendo para 
in stru irse  á todas las declaraciones, á todos los d a ­
los, ,á lodos los testim onios, proporcionaba á sus 
obras cu an ta  pub lic idad  era posible. Tan fácil acceso 
daba á los incrédulos como á ios que  c re ían . E n é r­
g icam ente  decid ida á desechar con la m ás im placa­
ble severidad todo lo que  fuera vago é inseguro , y á 
acep tar solo los hechos c iertos, claros ó irrecusab les, 
rechazaba todas las declaraciones fundadas en un  se 
dice ó en vanos rum ores.

im ponía á  todos lo* testigos dos condiciones; 1.® 
D eclarar solo lo que sup ieran  personalm ente, lo que  
h u b ieran  ^isto  con sus propios ojos. 2.» Com prom e­
terse  á decir toda la verdad y  solo la verdad , bajo la 
solem ne fé del ju ram en to .

Im pósible era con sem ejantes precauciones y  con 
una organización tan  p ruden te  com o bien en te n d i­
da , que  lus milagros fingidos engañasen, n i por un  
m om ento, á  la com isión. Y aun  m ás imposible í i  se 
tiene en cu en ta  que habia m uchas personas hostiles 
á lo sobrenatu ra l é in teresadas en com batir y en re­
fu tar todo e rro r , toda exageración, toda afirm ación 
dudosa, lodo supuesto  m ilagro q u e  no se dem ostrase 
perfectam ente.

Con tal sistem a, es c ierto  que podían qu ed ar in ­
dudab lem en te  sin la sanción de la com isión in for­
m adora verdaderos m ilagros, por no com probarse 
su tic ieatem cu te ; pero había cu cam bio la seguridad
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Sr. Román Rizan. Llegó este, abrazó á su m adre , re ­
cibió su  bendición y su  sup rem a despedida, y en 
seguida, obligado á p a rtir  inm ediatam ente , en cu m ­
plim iento de una órden que  le llam aba, arrancado 
de la cabecera de aquel lecho de m u erte  por la c ru el 
tiranía de los negocios, abandonó á su  m adre  con la 
horrib le  certid u m b re  de que  no volvería á verla  ya 
nunca.

La m oribunda  habia recibido la E xtrem aunción . 
Su agonía se prolongaba en  m edio de insufrib les pa­
decim ientos.— ¡Dios m ió, eolia exclam ar, poned un 
térm ino  á m is dolores! ¡Concededme, Señor, la g ra­
cia de que  sane ó de  que  m ueral

Suplicó á las Herm anas de la Cruz en Igon, que 
tenían por superío ra  á su  cu ñada , que  h icie ran  u n a  
novena á la Santísim a Virgen para o b ten er de su  po­
d er la curación  ó la m uerto . Por últim o, dem ostró 
tam bién  deseos de beber agua de la G ru ta , y  una  ve­
cina, la señora Nessans, que iba á L ourdes, la p ro ­
m etió traé rse la  á su  vuelta .

Hacia algún tiem po que la velaban d ia y noche 
El sábado 16 d e  O ctubre, una violenta rris is  a n u n ­
ció que se acercaba defia itívam eata  el últim o m o­
m ento . Los esputos de sangre no se in te rru m p ían : 
cadavérica palidez se extendió por su  escuálido ros­
tro , en el que se destacaban sus vidriosos ojos. La 
enferm a apena* hablaba más que  para que jarse  de 
sus agudos dolores.— ¡Señor, repetía . Señor, cuán to  
sufrul ¿No podré, pues, morir?

—  lo é  —

señor doctor Talamon la declaró , tiem po hacia, in ­
curab le, y solo con tinuaba visitándola con frecuen­
cia como amigo, pero sin  q u e re r  o rdenarla  ningún 
rem edio, porque docia que cualqu ier rég im en , fue­
se el que  fuese, le seria  en alto grado nocivo, y que 
ia farm acia y los m edicam entos no conseguirían  m is  
que  deb ilita r á  la enferm a y  gastar aú n  m ás su  o r ­
ganism o, y a  tan  m orla lm ente  herido . El señor doc­
tor Subervielle, accediendo á los ruegos de la e n ­
ferm a, le babia recetado algunas m edicinas, que  re ­
conoció en  seguida eran  inú tiles , renunciando  tam ­
bién  á toda esperanza.

Si ios m iem bros dom inados por la parálisis eran  
ya insensibles, en cam bio les su frim ien tos que  aque­
lla desdichada padecía en los dem ás, ya en el estó­
mago ó en el v ien tre , ya en  la cabeza, e ran  in sopor­
tables. La constan te  posición que su  cuerpo  habia 
conservado acabó por producirle  dos llagas, una an 
ei pecho y o tra  en la ingle. Además en m uchos p u n ­
tos del costado, la piel, desgastada por el cou tiauo  
roce con las ropas, dejaba descub ierta  la en san g ren ­
tada carne . La m uerto  se acercaba.

La señora Rizan tenia dos hijos. Su bija , llam ada 
L ubina, vivia con ella, y la cuidaba con infatigable 
abnegación. Su h ijo , el Sr. Rom án Rizan, estaba 
em pleado en  Burdeos en una  casa de com ercio.

Cuando ya no quedaba esperanza a lguna, cuando 
el doctor Suberv ielle  declaró que quedaban á la e n ­
ferm a pocos dias de vida, avisaron á toda prisa a |
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d e q u e  n ingún  prestigio engañoso podría re sistir á la 
severidad de su exám en y ponerse al lado, ni aun en 
su  pensam iento, de los adm irables hechos de un  ó r­
den sobrenatu ra l y  divino.

Todo el q ue , para con tradec ir tal ó cual m ilagro, 
pudiera proporcionar, no vagas y generales teorías, 
sino afirm aciones concretas por conocer personal­
m ente  ios hechos, recib ía  un  aviso rogándo'e que  
com pareciese. No hacerlo equivalía á  conform arse 
eon el fallo y confesar que no se tonia nada sério que 
a d u c ir, ni ninguna contra -prueba  q u e  alegar. Tales 
e ran  la evidente significación y la g ran  trascenden­
cia de la abstención. Cuando están  exaltados por la 
pasión y por el a rdo r de una  prolongada lucha , n u n ­
ca se dejan los partidos condenar en rebeldía . Re­
h u sa r el com bate, vale tanto  com o acep tar la d e r­
rota.

III.

De este modo se inform ó d u ran te  m uchos meses 
la comisión episcopal de todas aquellas personas qu* 
por la pública voz ó por a lgunas datos previos q u e  
hab ían  recogido sabían  que  habían  sido favcrecidos 
por una de  aquellas curaciones cuyo carác te r estaba 
obligada á averiguar.

Comprobó asi gran núm ero de m ilagros, m uchos 
de ellos conocidos ya do nuestros lectores. Sin em - 
t>srgt>, babia dos m uy  recien tes, veriflcados poc®
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:iia neos, por lu q u e  bao di- 
acerca de la ac 'i'u i del se- 
:on 08 jnterP "UOualisms, 
t» ijl Conseja do ministros

no es p-ir'tidano ni enemigo de La 

la practica sistemática de los Gobier-

r  «=■-» '• " '‘"f'”cuutlnuo da qne esta es víctima y la guerra que so 
buce a las asociaciones religiosas. Los extinguidos 
colegios de la comoañia de Jesús y la extinguida 
sociedad de San Vicente de Paul pueden dar r a ­
zón de cómo es rjecutada en España ia Constitu­
ción de 1869.

Pero uu iDlentamos perder el tiempo en discu­
tir acerca de estas cosas con los díanos damocrá- 
ii:oi. Lu hora de la discusión va pasando, y es 
menester limitarse á asentar los hechos que de­
muestran á qué grado de tiranía ncs tienen some­
tidos los revolucionarios. Si el país puede y qu:e- 
I ... que lo vea y saque ias consecuencias.

Ul Constitución resiste y combate «lo qne tie- 
JJ0 de irracional el pensamiento de la Internacio­
nal,'» pero con respecto á España nada por lo vis­
to tiene que combatir ni resistir, porque en nues­
tra pátna la Internacional no ha dado hasta aho­
ra «sino pruebas de cordura y de ilustración como 
lo acreditan las Conferencias habidas en San Isi­
dro la primavera pasada.» Lo dice La Constitu­
ción, punto redondo.

Quede sentado que La Internacional os una 
asociación amparada por las leyes vigentes en Es­
paña, y mientras ne se salga de ias vías legales ó 
se la sorprenda, como dice Iai Constitución, in  
fraganli delito de conspiración, el Gobierno no tie­
ne derecho a perseguiría.

Callen los qae dic-n que La Internacional no 
cobe deutro de ias leyes de ningún puis civilizado, 
V que es una couspiracion permanente contra la 
sociedad.

Gallen también La Ctrresponríencia y La Ibe­
ria  que se entretienen en propagar noticias alar­
mantes acerca de los planes de La Internacional.

Comamos y bebamos, que la vida es breve: y si 
nos asalta el miedo a Lm  Internacional hablemos 
sin cesar de los carligia-<, esos picaros que espera-
h.'.n que les concediéramos una amnistía.

Puede ser que alguien sospeche qua si en Espa­
ña uo se persigue á La Inlernaoional, no es por­
que se crea que esta asociación es inocente, sino 
por purísimo miedo á incurrir en el desagrado del 
ultra-Überalismo. ¡Qué disparata! Afortunadamen- 
i lene,nos un ministerio coa tanto valor y lan-
•j energía, que es capaz do comerse á los niños 
crudos.

Siga la broma.

La Gaceta de ayer publicó dos decretos, uno 
del ministro de la Gobernación y otro del de Fo- 
,.i8nto, haciendo rebajas eu los presupuestos de 
lorreos y Telégrafos y de Obras públicas.

La ecouuuiía de Correos y Telégrafos ascienda á 
653,360 pesetas en esta forma: por suprasiou de 
habares del personal do carteros 150,000; por 
auulaciou da los créditos que cobraba la empresa 
de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
198,343, y por reforma de otros servicios 307,017; 
cuyo total de bajas, unido á la  cantidad de 125,000 

osetas que han de ingresar on ei Tesoro por rai- 
• .d del producto de recaudación dal derecho de 
- lartado que desde tiempo inmemorial percibían 
. -s empleados de Correos, so eleva á 780,360 pe- 
. tas, ó sean 3 122,240 r s , , en benefícii) de ia 
. Imii latracion.

Vhielve á restablecerse el cuarto del cartero, 
■ >ya gUpr<jsion hasta cierto punto como la de los 
da logycon-umos era una de tas glorias de la os- 
r líela conomista.

En Oc as públicas las econoatlas nscienden á 
. i-.l4,S 939 rs.. psra lo cual ha sido preciso d,s 

ouiir p-.reona' da c-iminos, canales y puertos. 
Topado hemo.-i con el cuerpo de Ingenieros, s i-  

■jt Madrazo. Es po=.b,e que nos enaste caro.

La Constitución acoge con entusiasmo al piau 
de campo ña -.onlra la Internacional que propone 
4u diario r-- ical.

Consiste e. plan en formar una coatra-asscia- 
rion que tenga por objeto sacar á los trabajadores 
■ e las garras de los internacionales, disuadiéndoles 
I el error en que se les hace incurrir, haciéndoles 
ver el verdadero camino del bienestar y aun pro­
curándoles medios para que salgan en lo posible 
de su miserable estado.

Pero si la Internacional como dice La Consti- 
liicúm, no ha dado en España sino pruebas de 
I Tdura y de ilustración, ¿qné mal hay en que se 
, ro jia g ae?

Si la Internacional es digna Je ser combatida, 
¿por qué se la pone bajo el amparo de U ley?

Una asociación contra la Internacional piden 
í  hora los enemigos de las asociaciones religiosas.

¡Yálganos Dios, qué comedial

El T úm pe  hace notar que la intendencia de pa- 
ic'o ha suprimido la costumbre, de antiguo «sta- 

Macida, do remitir al gobernador civil una consi- 
erable canliJad cuando se celebraban aniversa­

rios de cumpleaños ó santo de alguu individuo de 
la familia real.

Pero ha descubierto qua á la supresión do esta 
costumbre, que proporciona economía á los fondos 
qua adinmisira la iniendenoia de palacio, ha reem­
plazado la de reg'icir a los soldados con fondos del 
presupuesto de la guerra, según lo indica el docu­
mento siguiente:

«Orden general del i  de .igosto  de 1871.
Excmo. señor: El señar m in istro  de la G uerra, en 

lelégram a de esta fecha, dice á los capitanes gen era ­
os de los d istritos y com andante  general de Ceuta 

lo que sigue:
« A ño de quo las tropas de ese d istrito , G uardia 

civil y C arabineros, puedan m ejorar el rancho y so- 
lem niz,ir el prinaer dia de  su santo que S. M. la 
Reina pasa en E spaña, disponga V. E. que se de el 
p lus de 4 rs. á los sargentos y 2 á los cabos y solda­
dos, con cargo al presupuesto de G uerra. De real ó r­
d e n , com unicada por dicho señor m in istro , lo t r a s ­
lado á V. E. para au coaocim iento. Dios, etc.

Madrid 7 de Agosto da 1S71.— Bl subsecretario , 
■I. Lagunero.»

Sin comentarios insertamos el siguiente curioso 
■ árrafo de La Epoca:

«Un amigo n uestro , qua hoy no »e halla en  Ma- 
'tv ia , noi hace una  pregun ta  que nos vemos en la 
■/!^í^*'bilidad de satisfacer, razou por la cual la p u -  
fiiiw m oj por pi bay algttjfiD que tenga m ejores in -

j farm es. Dicho am igo, al leer en E l D el lie  el ru m o r ' 
I d.i liabsr.'.e suspendido las negociaciones do fusión
, bu¡ liiini'- ' » Causa do los e scrú p u lo s-iu e  han 8> " l a ­

do al rey ij Francisco deA sis, m anifiesta curiosidad 
, pur s a b e r i n b r á n  coo tribu ído  á -stus escrúpulos 
. los consejo-II • algunos li im bres iiup irtan tes de la 

revolución.
Inverosim i; uos parece que  el esposo de la reina 

Isabel preste ■ i > a los ci.iuejos de -us irreconci- 
linb 03 enemig- , y por lo U nto  el ru m o r no pu r Jo  
m énos de esta r desprovisto de lodo fundam ento .»

Confírmanjé los fusilamientos de Quesada y Fi- 
gaeredo que la Agencia Favra  había anunciado, 
y que despues se habian desmentiio.

Dice La Correspomlencia;
«En el Consejo de m inistros celebrado ay er U rde  

quedó firm ado pur el Rey el decreto  quo ya había­
mos anunciado , nuinbrando em bajadur de España 
en Faris al Sr. D Saliislianu de O ózaga.

Tam bién se S'jordó el envío ae 10 000 hom bres á 
ia í»la de Cuba para conclu ir con l i  in su rrecc ión ; y 
se dió cuen ta , pi>r ú ltim a, del fusi'am ieato  J e  Que­
sada y F iguereJo , uulicia quo se recibió en Madrid 
por despacho telegráfico de la Agencia Favra. •>

Leemos en El Imparcial:
«Según parece, se ha m andado devolver la nóm ina 

de la procapellanía m ayor de palacio correspondien­
te al últim o m es, porque viniendo esta con ol V.“ B.® 
del Patriarca de las Indias, y no ejerciendo cargo a l­
guno en aquella dependencia, no ha sidu reconocida 
por S. M.»

Estas líneas euvueiven dos contestaciones. Una 
para tes que falsamente decian que el señor Patriarca 
estaba dispuesto á prestar juramento á la Consti­
tución; y otra para les qua hablan dé! deseo que 
tienen algunas personas legas da que se reslablez- 
cau las reiaciones entre ia Iglesia y el Estado.

«Uua de cal y otra da arena.» Nos hemos acor­
dado de este dicho vulgar al leer La Correspon­
dencia de anoche, que en ana parte nos asusta 
cun sus noticias acerca de los siniestros planes de 
unos cuanto.s miles ds perdidos guiados poriyewfes 
diestras, y en otra se entretiene en anunciar que 
los cañistas «se agilsn grandemente en la fruuie- 
ra,» que algunos quieren que ántea de uu mes 
haya zambra, y que ai efecto ae esiau hacien­
do cinco mil b.usas azules con ribetes encarnados.

Pues señor, cu an d o  se h-icen b lusas e s ta rá  todo 
lo de 'n ás co rrien te .

¿ Es eso lo qne quiere d rc ir  La Correspon­
dencia?

Pues nos parece  que  si hab la  con tan  buenos 
da tos de  la Internacional, podemos dorm ir t r a n ­
quilos.

Dice on d iario  rad ical:
«.A todos los Clérigos, desde Obispo á sacris tán , 

que  uu ju ren  la Constitución y  ol rey , se les debe 
suspender de empleo y sueMu; y si consp iran , des­
terrarlo s cerca, á Fe m an d o  Puo, ó á la is.a de Pinos, 
ó á Filipinas.

De este m odo creem os que  se am ansarán  y se 
v endrán  á la razón.

Conforme vayan vacando obispados, suprím anse, 
y no se provea ninguna canongía ni olro  puesto 
eclesiástico que  no sea curatu .»

Hombre, eso es andarse por las ramas. Propón­
gase do una vez que se ahorque á loJo clérigo ma­
yor ó menor.

La Correspondencia, que hasta ahora se habia 
manifestado incréJu:a sobre la inmediata conce­
sión da ia amnistía , dice anoche sobre el particu­
lar lo que sigue :

«Los deseos m anifestados por toda la prensa y por 
la m ayoría del país sobre concesión de una amni.«- 
tía am plia para todos los delitos polílicos, quodacán 
satisfechos m uy  pronto.

El Gobierno, de.seo3o como el prim ero de hacer 
uso de la autorización qne  le confirieron lus Córtes, 
tan  luego como ha adquirido  el conv-nciu iien to  do 
que no pctigrará la tranquilidad  pública p e rn iitieu - 
du la vuelta á Esiiaúa de loa m uchos emigrado.» po- 
lilii'uá y aliriendo las puertas de las oarcele.s y p re ­
sidios ú otros laucliús qne pade en por las m ismas 
caiisns, ha p en sa jo  en I» am nisiia  y m uy pronto sa­
r i  tlnnndo el decreto  por el rey.»

F-a Gacetado ayor publica este iraporiante de­
creto:

«MINMSTERIO DE HACIENDA.
DKCRRTO.

Conform ándom e con lo propuesto por el m inistro 
da Hacienda, de acuerdo con ol Consejo de m in is­
tros, vengo en d ecre ta r lo siguiente:

Artículo 1.° Correspondiendo á la potestad civil 
declarar las excepciones q u e  se contionen en  las le ­
yes de 1.“ de Mayo de 1835 y 11 de Julio  de 1856, 
los que se c rean  con derecho á los bienes de capella­
nías fam iliares ó de sangre y m em orias piadosas 
p resen tarán  sus solicitudes docum entadas ante las 
adm inistraciones económ icas de las provincias en 
que aquellos rad iquen  d en tro  del térm ino  im proro- 
gable do seis meaos, conta dos desde la publicación 
do este decreto en el Boletin Oficial.

A rt. 2.® A la so licitud , que deberá extenderse 
en papel del sello 9 .°, se acom pañará la cédula de 
vecindad y copia de  poder bastanteada si se gestio­
nare á  nom bre de tercera  persona, e sc ritu ras de fun­
dación, títu lo  de colación ó de presentación, p a r ti­
das sacram entales que ju stifiquen  el en tronque  del 
recu rren te  con el fundador, y la descendencia de las 
lineas llam adas al goce de  los patronatos activo ó 
pasivo, y  una relación de los bienes dótales de la 
capellanía, beneficio ó fundación piadosa, expresan­
do si se hallan en la adm in istración  de la Hacienda 
ó ios ha enajenado, ó si se poseen por el patrono, 
Capellán curap iidor ú o tras personas.

Art. 3.® Los adm inistradores económicos darán 
recibo en que so anote la fecha de la presantacion y 
la calidad de los docum entos que se acom pañan, de- 
viendo al interesado la cédula de vecindad despues 
de hacer la conveniente  anotación al m árgen de la 
m ism a instancia.

Art. 4.® Exam inada la titu lación por el oficial le ­
trado, y no eocuiitruodo en ella vicio reparable, 
propondrá al jefa de la adm inistración  económ ica el 
cotejo con sus originales, pudiendo delegar en los 
prom otores fiscales ó fiscales m uoi'.ipalss su  in te r­
vención cuando hubiere  de practicarse la diligencia 
fuera de la capital de la provincia.

A rt. 5.® La no existencia de las p rim eras copias 
de esc ritu ra  ó la de los protocolos se suplirá  por los 
medios de prueba establecidos en el derecho c s u u o  
para estos casos.

Art. 6.® La sección de propie'iades y com isiona­
do principal de ventas in form arán , con presencia de 
los datos resu ltan tes en  su s respectivas d ependen­
cias, sobre las subastas, adjudicaciones, incautación 
y dem ás v icisitudes que hub ieran  sufrido los bienes 
de cuya  excepción te  tra ta , certificando en  su caso 
negativam ente.

Art. 7.® Siendo el titu lo  de colación indispensa­
ble para d e te rm in ar si la capeliania ó beneficio está 
subsistente por conservarse el patronato pasivo en 
las lineas itam ajas á  su  Obtención, los oficiales le­
trados le exam inarán  escrupu losam en te ; y si fuesen 
necesarios nuevos datos ó com probantes, solicitarán 
del jefe económ ico requ iera  á los interesados los 
presenten  en un  plazo im prprugabie que no podré 
exceder de 30 dias, j c m  tp iid ib im ien to  de decla­
ra r  injustificada la so lic itud ,’segu lo prevenido en la 
real órdeo dé 20 de Agosto de 1866. La concesiog de

nuevos plazos por causa justificada corresponde 
ún icam ante  á li Diraccion de Propiedades y  D -ro - 
clius Ji -taJ

Art. ij Cuan lo ol patrunxfo fuera m eram ente 
activo, ■ !i?r¿ ;i r--difarse su «ishaistencia e'i .as f.i- 
ini ias I ‘■;nda« ii jorcarlo  por ra^dio de lo" títulos 
de preK'íri iicinii J  los do.s ü ltim  ' CapeMan■■■

.Art. u S i las c láu su la ' fnndacio •o s se 
.li'stins • ■ gufi . i r t r . l e l a  reritu il le v a r '" n ie n to  
..’ cara :->en.- is i. .meramente uspiritu  ■ . se 

e lim inarán de la m ssa general de bienes los que 
ba.sten á cum plirías para darles el deatino q u e  de ­
term ina la legislación vigente.

Art. 10. G om p'em eniado el expediente con las 
diligencias expresadlas en los a rliculos an terio res, se 
pasará de nuevo al oficial letrado para que em ita 
diCtáraen, b .jo  su re 'ponsab iii'daj , acerea de la 
validoz y fuerz'i legal do los docum entos preseoia- 
dos en «poyo tiui carácter fam iliar de la funda iun 
y  do In p e rs in su  I td  de los recu rren tes; y sí no ea -  
contrare  defei,tos subsanables. propondrá su remesa 
sin m ás trám ite  á la dirección general de P ropieda­
des y D.-rechos del Estado.

Art. I I .  Recibido que sea en este cen tro , so for- 
inarii el correspundienle ex tracto , proponiendo al 
rniiiisterio de II icieiida la re.solucion legal que m e- 
rezcs la excepc'on; y cuando se hubiere  d ictado, la 
com unicará al jefe de la adm inistración  económica 
para su cum plim iento , dando copia fehaciente ¿ los 
Inter sadof, de quien»s ex 'girá recibo, que se tm irt 
al expediente. Igual coiiucimiDulo en relación se p a ­
sará al diocesano para que obre sus efectos al reali­
zarse la conm utación de bienes.

Art. 12. Cuando la resoliicicn fuere favorable á 
la e.xcepcion, se acom pañarán con ol traslado de la 
órdon m inisterial los dojum antos presentados para 
que el jefe económico los entregue bajo recibo á los 
recurren tes.

Art. 13. Los comisionados principales de ventas 
se abstendrán  de sacar á subasta los bienes de cape­
llanías ú otras fundaciones cuya excepción ae haya 
solicitado ó pueda pedirse dentro  del plazo fijado en 
el art. I

Art 14. Los registradores d é la  propiedad sus­
penderán ia inscripción por defecto subsanable de 
los bienes conm utados por los Diocesanos m ientras 
no se presente el traslado d é la  órden m inisterial de­
clarativa de h s b T  sido esceptuados en conform idad 
al a rt. 3.® de la ley de 11 de Julio  de 1856.

Art. 15. Los expedientes en curso que radiiquen 
en las proviurias se su je tarán  á las reglas eatalileei- 
das en  este decreto.

.Art 16. Las solicitudes de suspensión de rem ate 
ó adjudicación que  se presentaren  á la Dirección 
general de Propiedades y derechos del Estado ó á los 
jefes económi :os de las provincias se devolverán á 
los interesados :on nota m arginal, siem pre que  no 
vengan docum entadas según lo dispuesto en el a r ­
tículo 2.®

Art. 17. T rascurrido  el plazo m arcado para la 
presentación de las solicitudes de excepción, se 
procederá A e je rce r la acción investigadora, im po­
niendo á los ocultadores ó detentadores las penas 
m arcadas en la instrucción vigente ó las que de 
nuevo se dictaron.

Art. 18. Q uedan derogadoslos a rtículos de la 
instrucción  de 11 de Julio  de 1836 y dem ás disposi- 
cioues subre tram itación  en cuan to  se opongan á las 
establecidas en el presente decreto.

Dado en  Palacio á doce de Agosto de m il ocho­
cientos se ten ta  y uno .—Araadeo|[— El m in istro  de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.»

Vuelve El Imparcial á la carga en cuestión de 
permuta do los bienes eclesiásticos por láminas in- 
transferiules del 3 per 100 consolidado.

Ŷ a no sen mil, sico mil quinientos millones de 
reales aproximadamente los que en esa clase de 
papel ha entregado el Gobierno ó los Prelado.». En 
cambio no es ya solo algún censo de dudosa reali­
zación lo qua lian cedido los Prelados, sino mil 
trescientos y pico de millone.s de reales, aunque 
Eolo quinientos escasos son de efectiva real zaciou.

Esto se I ama batirse ea retirada ó mejor reti­
rarse en desórden.

¿Pretenda Bl Im parcial que se lo crea bajo su 
palabra, cuando dice que hay muchos bienes de 
difícil realización, él que tan á menudo se O'^uivora 
y qne en este mismo asunto ha incurrido en gar­
rafales equivocaciones?

Que bay algunos Prelados que se han nega­
do á todo acuniodaminnlo. N' ; hay alguu Pre- 
láiJ'j que al ver que el Gobierno se niuga á 
cuaiplir los acomodamientos solemnemente co n - 
cenailus, ae ha resistido á hacer la cesión canó­
nica de los bi«uo3 permntab'es Erangen/i fidem, 
fJ e s  frange,tur eidem, dice n.iu regla de moral 
y á fé qua ai U Igesia quisiera usar exirictaineiite 
de su derecho, podria hacer mucho más de lo que 
hace contra el Estado.

«Es inexacto, dice El Imparcial, que nosotros 
hayamos stnbuidu al ministro da Hacienda el pro­
yecto de suipeodsr el pago de los intereses de las 
inscripciones inlrasferibles.» Absurdo seria seme­
jante proyecto cuando aun no se ha pagido ni un 
céntimo por tales intereses, á pesar de que debian 
pagarse des ie l ."d e  Enero de 1862. Y cuenta 
qua si mientras el Gobierno ha cubierto los pre­
supuestos del Clero y religiosas, no poiian pe­
dírsele los intereses del capital que representaban 
los bienes de aquella procedencia, no se estaba 
en el misino caso respecto á los intereses de las 
inscripciones eqiiivabnles á los bienes de cofra­
días.

El Gobierno apoderado de estos bienes no ha 
pagado ni paga lo» intereses que debia pagar. Este 
hechc, tratándose de particulares, constitniria un 
delito feo que tiene sn denominación en el Código 
penal. Pero los Gobiernos liberales son impe­
cables.

Ahora qne el Gobierno no paga al Clero ni pa­
ga los intereses de las inscripciones correspondien­
tes á los bienes del mismo de que se ha incautado, 
el Clero ostá siendo víctima de la misma accicn de 
que lo son las cofradías.

Sépalo El Im parcial, y no le sirva de discul­
pa la ignorancia caando censura lo que no deba 
censurar y d.-fieude lo que no se puede defender

No es fácil conciliar la noticia que ayer mañana 
daba El Im parcial sobre la devolución de la nó­
mina de lo procapellanía mayor de palacio por 
llevar el Visto Bueno del señor Patriarca, con Us 
siguientes líneas que anoche publicaba La Corres­
pondencia :

«Las pequeñas dificultades de m era e tique ta  que 
se oponían en algún tanto á que ol Pa tria rca  de las 
Indias p restara  su adhesión y reconociera pública­
m ente las instituciones v igen tes, han desaparecido, 
según nuestras noticias. Y no podia m enos de su c e ­
der asi, no solo porque el Patriarca no se ha m ez­
clado nunca en las cuestiones políticas , y por ha­
llarse en d iferente ca.so que los dem ás Prelados, si 
no porque puede asegurarse que tiene hecho el re ­
conocim iento desde que  autorizó para que  ju rase  
al Clero castren?e que se halla bajo su ju risd ic ­
ción.»

Es de notar cómo de dia en dia los amigos de la 
situación vau cediendo en este asunto. Se batan 
no ya en retirada sino que completamente der­
rotados. Fjinpeziron asegurándonos que no solo 
el señor Patriarca sino algunos otros Obispos 
jnrarian. Se prescindió despuf-s de estos P re­
lados y d.'l juramento y se sostuvo que el Sr Ig e - 
siaa y Barcones estaba dispuesto ¿ adherirse al 
actual órden de cosas. Hoy ya la adhesión parece

reducida á cuestiones de mera etiqueta, seguo in­
dica La Corresponden'da Mañ-ma pro'' blouien- 
le  tu habrá e v a p u i  ' lo, y hs.-ia otra. P ;u  di. ■ el 
ii'ir' noticiero .-'m la iniamoera.'icia que . os 
propia, que el P»"- arca no se h i mezcl-ulo nuiua 
en lus cnestiones im lt-cas, c u ; u negac'uu i.eva 
cons-go la afirmacMil de que lo» d-mas Prelados 
e h .11 mezclado ce tsss cupstione.-, y qc- imr con- 

sidsiaciones poilti'.ios se  ..legaii á  p ro s ta i c. ju ra ­
mento. La Correspondencia no sabe lo que se 
dice, y el creerlo asi es el mayor favor que pode­
mos dispensar al diario noticiero. Los muiivus que 
el Clero tiene para abstenerse dei juramento espre- 
sado, están en la cé'ebre exoosicion de lo» señures 
Obispos fechada en Roma, y en ella uo se habla 
una sola palabra de política.

Y por cierto que esa exposición lleva la firma 
del Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, lo cual 
prueba que este señor opina acerca del juramento 
exactamente lo mismo que todos los Prelados de 
España, diga lo que quiera en contrario La Cor­
respondencia.

Otra arbitraria violación del Concórdalo por par" 
te del Gobierno.

Dice El Imparcial:
«Parece que con m otivo de las vacam os do bene­

ficios y canungiss ocurridas on estos ü Jim o s mese.s, 
son m uchas las solicitudes dirigidas al m inistru  da 
Gracia y Justic ia  para que  tas provea en favor do los 
peticionarios.

Debomus recordar, por lo tanto, al que lo ignore, 
que desde 1.® de Judo ú ltim o eslr acordado en Con­
sejo de m inistros suspender la provisión de toda 
pieza eclesiástica, y  que el Gobierno actual se halla 
decidido á lesp e tar este acuerdo, que foroia un  a r ­
ticulo del presupuesto p re sén ta lo  por el Sr. Moret.»

Esta escandalosa iulracciou do uu convenio so- 
lemnemenle celebrado con el Sumo Pontífice, no 
es partea impedir que El Im parcial, reliriénclo»o 
á periódicos de provincia, diga en el mismo núm e­
ro que el Clero «no tardará mucho tiempo en acep­
tar siu condiciones la legalidad existente.»

Estábamos eu lo fir>ue al suateaer que lus p ro ­
yectos aoticiericalos del iiiinisierio no hallarían 
obstáculo en pane aiguoa, según indicaba La 
Igualdad. Tanta importancia dan á este asunto 
las hojas ministeriales, que alguou de euas, no sa­
tisfecha cou desmentirlo una vez, han creído de - 
ber reiterar las seguridades de que el programa 
del ministerio sera exacta y puntualmente cum ­
plido. La Igualdad, sin embargo, «apela al tiem­
po, que siu duda, añade, ha de demostrar que 
D. Amadeo de áaboya no sancionará las reformas 
que con el G:ero se relacionan.»

Lo que parece fuera de duda es que las refor­
mas anunciadas respecto á los sueldos de los em­
pleados, desde el mas bajo hasta el más alto, se 
quedará en proyecto por ahora.

Parece que al fin ha caido en la cuenta el mi­
nisterio del gran yerro que cometió mandando ce­
lebrar con toda solemnidad oficial el cumpleaños 
de doña María Victoria, sin acordarse para nada 
da los que gimen en los presidios y los que se mue­
ren de hambre en miseras boardillas. Con el obje­
to de reparar la falta ministerial, dáse como cusa 
cierta que mañana, que son los dias de la esposa 
de D. Amadeo, se publicará ó firmará al ménos el 
decreto de amnistía, y aún se añade queso repar­
tirían algunas iimosuas, como áutesde ahora hau 
hecho las autoridades de Madrid, si estas tuviesen 
á su disposición uua pequonu parle de lo que ol 
ministro de la Guerra dispuso dar ei dia 7 á sar­
gentos, cabos y soldados de todas ias armas.

Tampoco mañana habrá en la Granja ilumina­
ciones, convite ni fiestas.

.Algunos e itrañ a i que teniendo el Gobierno 
franrés en Madrid un ministro plenipotenciario, 
euviemos nosotros á Versal.es nada mónus que uu 
embajador. Y sin embargo, nada más natural; 
porque si bien uusotio» inuemos meuos dinero y 
ménos impoitancia que la nación vecina, en cam ­
bio e.ita no tiene Oiózagas, que aqni bi oiau y en - 
Ceii corno la mala yerba.

Y' si el Sr ülózaga vive contento y satisfecho 
eu Vei'sallos, ¿qué iiiiporla á los progresistas que 
España haga un papel ridiculo en los circuios di- 
pioniivticus enviando nada ménos que un embaja • 
dor alli do dondeS'3 nos envía un ministro plenipo­
tenciario?

Por decreto del ministerio de la Gobernación, 
fecha 11  del coiriente, se ha dispuesto que desde 
el 13 del mismo sea nuevamente obligatorio para 
ios destinatarios en esta capital et pago de nn 
cuarto por cada pliego ó carta que reciban á do­
micilio. La recaudación del expresado cuarto eu 
carta se destinará á satisfacer los haberes dei 
cuerpo de carteros.

Según el citado decreto, los créditos ejercitados 
en el año económico de 1870 á 1871 por obliga­
ciones del mismo ministerio , comprendidas en la 
sección 6 .“, con aplicación á servicio da telégrafos 
y correos, importantes 10.396 810 pesetas, se re 
bajan para 1871 á 1872 en 653 360.

Como resaltado de las alteraciones iiechas en la 
estructura del pretupnesto de 1870 á 1871 para 
obtener ia economía á quo se refiere el articulo 
anterior, se fijan dichos créditos en 9.741.250 
p e s e t a s . ____________________

Parece qne la secularización de cementerios ae 
trata de llevar á cabo por el procedimiento secreto 
á que ya manifestó afición el Sr. Ruiz Zorrilla con 
motivo de su famoso decreto de incautaciones 
en 1869.

Nos escriben de Navarra que los alcaldes se di- 
I rigen á los Párrocos intimanJoies una orden supe­

rior para que señalen dentro de los cementerios un 
local para enterrar á las gentes qse fueron de mal 
vivir y murieron fuera del gremio de la Iglesia.

Señalar dentro de los cementerios un lugar des­
tinado á los cadáveres de los herejes, es profanar 
nn lugar sagrado y despejar á los católicos de lo 
qne les pertenece. Pero ¿qoién habia á esta gente 
de despejos de esa clase?

E: sigilo con que trata de comunicarse una me­
dida altamente vejatoria, prueba que aun se reco ■ 
noce la fuerza que los católicos tienen en el pais. 
¡Ah| ¡Si supiéramos utilizar eficazmente esa fuer­
za dentro do la ley....l

Bueno es que se sufra con paciencia la tiranía, 
pero es también bueno buscar los medios de que 
cese.

También nos dicen de Navarra que el Vicario 
capitu ar y Cabildo catedral de Pamplona ba re­
cibido las más expresivas felicitaciones por su 
conducta respecto á la adhesiou al actual órden
de cosas que se lea pedia, y por la exposición di- 

22 de Julio al ministro de Gracia v Ju s ­rigida en 
ticja.

y eso que el mismo periódico 
ola o'kne al segir'J» hasta ahora

tar algún abuso,
CO'ifiisa «qn,- 'a regla g'«ne a! segir 
y -petaJa • la may > pariu de - Prelados, 
e.a -i da DO OI rgar la r-rc.jencioa d - argas espi- 
r.i 1.1.es y la co.i i.-itaoio,-; Ja  buues J • la» capella- 
oin-sin haber o .-ntado la adinmisiraoion civil la 
na^'u-aleza famio •' de las funlucion-s y la excep­
ción .i-' la venta , ■ el I>iad. »

La Epoca no to cuida Jo decirnos »i serán po­
cos ó machos los abasos que pueden cometerse á 
la sombra del decreto que examina, y eso que la 
autoridad temporal ha de decidir por si sola y sin 
apelación sobre cosas que atañen también á la 
Iglesia.

COR^O DE HOY.
lVIV,\ PIO IX,  EL GRANDEI

Según dice hoy L'U nitá Cattólica, el Papa ha 
escr.to una hermosa cart-a al marqués de Gabal'et- 
li, senador de Roma , presidente de la comisión 
para erigir el trono de oro. En esa carta. Pío IX, 
que á ia grandeza de alma junta una humildad su - 
blime, ruega que se cese de darle el calificativo de 
grande, y manifiesta el deseo de que el dinero que 
den los fieles para el trono de o ro , se emplee eu 
otro.í usos de interés católico, como por ejemplo, 
en librar da las quintas a los clérigos.

El comentario mejor que se puede hacer de este 
admirable acto del Papa, es gritar, como gritamos 
de todo corazi.n: ¡Vivá Pío IX, el grande!

La Epoca dice que el decreto relativo á cape­
llanías j  memorias piadosas puede en efecto ent­

ile aquí e ‘ texto de la ley de indemnización de 
las provincias invadiJas, tal como despues da mu­
chas transacciones ha sido votada por la Asam­
blea de Versalles:

«Considerando quo en la ú ltim a g u erra  la parte  
del territo rio  invadido por el enem igo ha sobrelle­
vado cargas y sufrido devastaciones sin núm ero ;

Que los sentim ientos de nacionalidad que  hay en  
ol corazón de todos los franceses im ponen al Estado 
la obligaci n do indem uizar á lo s  que en la lucha co­
m ún han sufrido esas pérdidas excepcionales;

La Asamblea nacional, sin  t ra ta r  de faltar á los 
principios sentados en la ley de 10 de Ju lio  de 1791 
y el decreto de 10 de Agosto de 1863,

Decreta:
Articulo 1." Se concaderá una indem nización  á 

todos los que han sufrido  d u ran te  la invasión con­
tribuciones de g u e rra , raquisíciones, ya en d inero , 
ya en especie, m ultas y daños m ateriales.

A rt. 2.® Estas co atribuc ienes , requisiciones, 
m ultas y daños serán  objeto de u n a  nueva in form a­
ción ejecutada en el m ás breve plazo.

Esta inform ación ab ierta  eu Csda departam en to  
estará  dirigida por lus rep resen tan tes de los m in is­
tros del In terio r y de Hacienda, obrando conjun tiva  
y  con trad ic toriam ente  con com isiones cantonales 
elegidas por la reunión de los alcaldes de can tón  en 
la capital de los departam entos.

Una com isión departam ental nom brada  por el 
consejo general rev isará  tam bién  con trad ic to ria ­
m ente con los represen tan tes del Gobierno el tra b a ­
jo  de las comisiones cantonales y  fijará el guarism o 
defin itivo  de las pérdidas ju stificadas.

Art. 3.® Una vez consignada la extensión de las 
pérd idas, una ley fijará la sum a que el estado dcl 
Tesoro público perm ita  ded icar á la iadem oizaciou  
de estas pérdidas y d e te rm inará  su reparto .

Se pondrá inm ediatam ente  á disposición dol m i­
nistro  de Hacienda una  sum a de cien  m illones y  se 
rep artirá  en tre  los departam entos para ser d is tri­
buida por el prefecto auxiliado de una comii'ion 
nom brada por el consejo general y de ind iv iduos de 
su seno, en tre  las v ictim as más necesitadas de la 
g u erra  y los m unicipios más castigados.

Esta prim era can tidad  form ará parte  do la sum a 
total destinada á cada departam ento  para se r rep ar­
tida en tre  todos lo» que tengan derecho á indciii- 
nlzacion.u

ULTIMA HQHA.
D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S  

(De la Agencia Fabra.)
Pxais, 12.— Es probable que  hoy al ab rirse  la se ­

sión de la Asamblea sea presentada U proposición 
prurogundú los poderes del Sr. Tliiers Asegurase 
que el Sr. Ttiiers pedirá que se d eclare  u rgen te .

Corre el rum or de quo el Sr de I.arcy ha pie.-en- 
tado su dim isión.

Kl Sr. Tbiers ba asistido ayer á la reun ión  de l.a 
coinision para la reorganización del e jército .

La comisión insiste en la disolución inmediiila 
de la G uardia nacional.

VBR8.kLLE.s, 12 (por la noche).— El ceiiiro  izqu ier­
do ha presentado boy una proposición prorogando 
los poderes dol Sr. Tbiers por espacio de tres años 
con ol titu lo  de presiden te  de la república  francesa, 
en cu y a  proposición so establece que  si la Asam­
blea se disuelve d u ra rán  dichos poderes sólo el 
tiem po necesario para la constitución de u n a  nueva 
Asamblea. El presidente ejercerá el Poder e jecu ti­
vo en todos los actos que le correspondan, firm an­
do los decretos en unión de un  m in istro , siendo es­
tos responsables ante la Asam blea.

El 9r. Aine, individuo de la extrem a derecha, 
p resen ta  una  proposición pidiendo sim plem ente  
que con tinúen  los poderes conferidos en Burdeos al 
S r. Tbiers.

Se pide que am bas proposiciones se declaren  u r­
gentes.

El Sr. Tbiers apoya la u rgencia.
Se suspende la sesión vein te m inutos.
Vuelve á ab rirse  y se declara la urgencia.
Roih\, 12.— E l Observatore Romano publica una 

Encíclica del Papa al Episcopado católico.
Su Santidad da las gracias á los fieles y p a rticu ­

larm ente  á los Obispos por las dem ostraciones que 
se hicieron con m otivo del aniversario  de ia coro­
nación de P ío IX.

Exhorta á los fieies á que hagan rogativas p id ien­
do la libertad de la Iglesia y la tran qu ilidad  del 
m undo.

Este docum ento es notab’e por su m oderación.
La Opinione , periódico m in iste ria l, declara sin 

fundam ento alguno el rum or de que el Sr. Sella t ie ­
ne el proyecto de em itir títu los de la deuda.

CüNSTASTisoPLX, 12.—Ali Bajá ha sido recibido hoy 
p o ro l su ltán  en audiencia particu lar.

Desmiéntese la noticia de haber m uerto  el gran 
v isir.

P a r í s , 13.— La m ayor parte  do los periódicos, h a ­
ciendo constar que la Asamblea declaré urgentes ayer 
dos proposiciones, de las cuales una anu la  la o tra , 
d icen  que esta  votación no prejuzga d é la  decisión fi­
nal; pero que  es un  p rim er resu ltado  favorable para 
los partidarios de la próroga de los poderos del se­
ñor T biers, los cuales obtuvieron el exám en in m e­
diato de una cuestión que la derecha de la Asamblea 
quería  aplazar indefinidam ente.
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El escándalo do lo que hoy sucede en España con 
le correspondencia pública llega ya & su  colmo. 
Véase en prueba de ello lo que  ay er leim os en F l  
Imparcial:

«KI inspector jefe del departam ento  del N orte, a u ­
xiliado por dos guard ias de Hegiiridail, detuvo an o ­
che eu la plaza de Dilbao á un sujeto que, según pa­
rece, valida do la coutianzu depositada en éi como 
cartero  había sustra ído  de lu adm inistración  central 
45 cartas d irigidas á d iversas personas on esta córte 
y  fuera de ella, las cuales tra tab a  de negociar á  uno 
ó m ás sujetos de los que por m edio de fa'sificaciones 
u tiliz -n  est«s para com eter estafas.

El ju zg ad o  d e  g u a rd ia , á c u y a  d isposic ión  q u ed ó  
el d e te n id o  em pezó  á  in s t r u i r  las p r im e ra s  d i l ig e n ­
c ias  Sobre e.ste g ra v e  a s u n to  »
- La sociedad en que tales cosas se consienten está 
com pletam ente  desquiciada.

B n 'ádetao to , según E l ím p a r-ia l, publicará n u e ­
vam ente todos los m eses la Gaceta los n o m b ra ­
m ientos, traslaciones y dem ás m edidas adoptadas 
por el m inisterio  de Gracia y Justic ia , referentes 
al m ovim iento del personal de ju eces y prom uturos 
fiscales.

■Según telegram a recibido eu Madrid an teayer, 
bau  desembarc.ado en C herbourg, p rocedentes de 
Puerto-R ico, los Sres Baldorioty de C astro , Acosta 
y  Blanco, diputados electos por aquella  isla.

La Consiitaciun propone  para  que el ay u n tam ien ­
to no se vea defraudado en  los derechos de c o n su ­
m o, en beneficio de la in dustria  p a rticu la r y del co ­
m erc io , en  vista de los g randes acopios que hacen 
estos dias, que se haga un  aforo de las existencias 
.alm acenadas, y  que  paguen estas los arb itrio s que 
les correspondan.

Parece que no ha resultado c ie rta  1a noticia re fe ­
rente á la dim isión del Sr. Iglesias, dcl cargo de g o ­
bernador de Rarculona.

Según E l Im parcia l, el Gobierno con tinúa  en sus 
propósitos de que la nivelación de los p resupuestos 
sea una  verdad , y abriga la esperanza de poder p re ­
sen tar á las Córtes los presupuestos tales y conform e 
los ofreció en su  d iscurso  program a el jefe del Gabi­
nete.

Parece que el subsecretario  in te rino  y  jefe de la 
sección de Gobernación y Fom ento del m inisterio  do 
U ltram ar, Sr. C azurro , na presentado su  dim isión.

Se ha m andado concen trar en Ciudad-Real el re ­
gim iento de Caballería de coraceros de la Reina, que 
tenia di.-tubuida su fuerza en el pun to  citado, Ocaña 
y Almagro.

¿Qué se tem e en Ciudad-Real?

Han obtenido el re tiro  definitivo los coroneles s e ­
ñores D José fieida, D. M anuel Moscoso, O. Loren­
zo Ochotorena y D. Antonio Cónti; los ten ien ies co­
roneles, D. Antonio Miguel, D. Félix Pareja y don 
Víctorio Perez; los com andantes, D. Antonio Valder- 
ram a, D. Francisco Garrigó, D. Francisco Am ieba y 
Brotons, D. Ignacio -Martinoz, D. Antonio N uñez, 
D. Pedro Díaz Fernandez, D. Francisco G arcía, don 
Ventura Platas, D. Alfonso de Villegas y  el com isario 
de guerra  D. .Manuel Coll.

rio de U ltram ar se satisfagan por las cajas de aq u e­
llas provincias como se hacia an tiguam ente .

E l Cronista del 29 de Julio  recibido ayer, nos trae  
las siguientes noticias de Cuba:

« H a b a n a ,  2 5  de / ii l io .—A l/arcz  y  fleruaiidez, em i­
sarios de Céspedes, capturados recien tem ento , fue­
ron fusilados ayor en M atanzas.

El capitan Segrara y Felipe Ros, acusados de com ­
plicidad en la conspiración do Santiago do C uba, han 
sido puestos en libertad.

Las autoridades de aquella ciudad han tomado 
m edidas contra los vagos. .Algunos pudres han sido 
m ultados por dejar á sus hijos v iv ir en la vag-incia.

Cárlos Loreto Mola, m inistro  de Hacienda del Go­
b ierno  cubano, el cuarte l m aestre A guilera, Ernesto 
Luaccs, José G uerra, Manuel Quesada y vanos 
m iem bros de la familia B etancuurt, se rind ieron  á 
los españoles en P uerto -P rincipe.

El coronel insurgen te  Hall, que se rindió en Man­
zanillo , es cubano y no am ericano, como so ba 
dicho.

Felipe Augusto Pagos, com pañero de Cavada, fuó 
cap turado  recientem ente en Cayo-Cruz y fusilado en 
P ucrlo -P ríncipe .

Ha sido m uerto  el coronel insurgente Bobadilla.
Se desea con ánsia saber el resultado de la crisis 

m inisteria l en España.»

Dice un  periódico que á pesar de lus buenos p ro ­
pósitos dol señor m inistro  de U ltram ar, al r e a l i ­
zarse la reform a do aquel departam ento , será p reci­
so hacer algunas más cesantías de las que se consi­
deraban  indispensables, teniendo en cuen ta  el n u ­
m eroso personal con que actualm ente  cu e iitaaquella  
sec re taria .

No ganam os pura sustos, d irán  los em pleados que 
quedan .

Si hemos do c re e rá  E l Im parcia l, el señor d ire c ­
to r de Cornuiiicacioaes tiene ya casi term inado  el 
expediente para el cam bio de horas de ios tren e s , 
prom ovido eu v irtu d  do las gestiones hechas po r la 
preusa de M adrid, y do un  m om ento á o tro so reso l­
verá  por el Gobierno en  sentido favorable á los in te ­
reses del público.

La Crónica  de Valladolid soqueja  d e q u e  los m aes­
tros de p rim eras letras de aquella  provincia no co­
b ran  un  céntim o, á pesar de las órdenes q u e  se han 
com unicado.

La Correspondencia vuelve á desm entir la noticia 
que han circulado algunos periódicos sobre  su p re ­
sión de la in fan tería  de m arina.

Dice La A ndalucía  de Sevilla :
«El d irectorio  republicano nos ba enviado con 

una  c ircu la r las bases para  la organización del p a r­
tido; estas basrs son las acordadas por la asam blea 
general de 1871.»

E scriben de Vigo que ba zarpado de aquel puerto , 
con rum bo al C .nal de la M ancna, la escuadra  ingle­
sa que bacía dias se hallaba fondeada a lli, com puerta  
de las fragatas Hércules , JVarrior, M onarch, N o r-  
Ihum berland  y Research, con porte de 9ü cañones y 
2,803 tripu lan tes, al m ando del a lm iran te  lord 
Gilford.

NOTICIAS GENERALES.
Parece que existo en el ánim o del Gobieruo el 

proyecto de que ios gastos que  ocasione el m inistc -
A n te ay e r  m añ  iiia o c u rrió  el ch o q u e  de dos t r e ­

nes en tre  las estacione.s de Viilalba y Tocrelodones,

kilóm etro 33, en la linea dol N orte, que pu jo  oca­
sionar num eiosas de.sgracias, pero gracias á  una 
oportuna precaución se bau evitado.

E i Im parcial publica so o re  ta n  la m e n ta b le  su c e ­
so lus .Siguientes ou tic ias:

«Parece que a la hora o rd inaria  salió de Villalba 
el tren ex/iress eu  dirección a .Madrid, y a lo.s diez 
m inutos, según reglam ento, sano ci correo en la 
m ism a dirección a m euur velocidad.

Pero al liegar c e r ta  de Torreludones, el tren  e x ­
presa encontró cruzada en  ia vía una rea vacuna que  
atropelló , ocasionando uu  ligero descarrilam ien to  sin 
consecuencias, t s to ,  sm  em bargo, m otivó la d e te n ­
ción del tren , bajándose loa viajeros a tie rra , con 
excepción de m uy pocos, en tre  ellos una señora a n ­
ciana, que  pretirió quedarse eu  un  wagón Uu p rim e­
ra , a pesar de los consejos de los jefes de servicio y 
viajeros.

A todo evento, se había m andado uu guarda  p ara  
que luciera la señal de alto al tren  que venia d e trás, 
pero este no pudo verla liasta m uy cerca  del tren  
parado, por lo cual fue im posible ev ita r el ciiuque, 
aunque sí d ism inu ir cousiderablem eulo  su  v io­
lencia.

Las desgracias ocurridas, cou excepción de la se­
ñora á que  nos referim os, lian sido do poca im p o r- 
tanciu, pues se reducen á contusiones ligeras, en tro  
elius la que lo ha ocasionado al señor d uque  do la 
Turro una pieza de balasto que saltó, dándole en  la 
pun ta  de un itodo del pie.

— Inm edialam enle que el p residente del Consejo 
de m iuisiros tuvo noticia dcl accidente  ocu rrido  al 
señor d uque  de la T’orre, fuó á visitarlo á su casa del 
barrio  de Salam anca. A fortunadam ente ia contusión  
es tan  leve, que el general Serrano podrá co n tin u ar 
su  viaje á Afjonu de m añana á pasado. El rey tam ­
bién envió á uno de sus ayudan tes á v isitar al d u ­
que de ia Torre y á  inform arse do su estado.»

A tas a n te r io re s  n o tic ia s  aña  le  «La C o rre sp o n ­
dencia tus siguientes:

La señora que se ha fracturado una p ierna con 
m otivo del descarrilam ientu  ocurrido  esta m añana 
en tre  Torrelodoues y las Rozas, se llam a doña Car­
lota Valloriitt, vecina de esta capital.

Esta señora ba sufrido adem as una contusión  en 
u n  brazo. Tam bién han re.sullado cou contusiones 
leves las señoras de A lham bra, de Castro y de López 
y los señores duque do la Torro, general Rivero, Te­
jada y Alonso .Martinez, B uarnague, Gasset y Arti 
m e (D. Enrique) y Osa (D. Justo). El fogonero, según 
parece, ba sido qu ien  b a  sufrido  m ayor daño.»

Sobre  el t r is te  e stad o  del S r . S án ch ez  R u an o ,
dice anoche un periódico lo que  sigue:

«A pesar de las esperanzas que estos últim os dias 
había hecho concebir el estado del Sr. Sánchez R ua­
no, d 'Sde  anoche ban  vuelto  á desvanecerse en  v is­
ta  del grave aspecto que ha tomado su dolencia. Hoy 
han estado á v isitarle el señor p residen te  del Conse­
jo  de m inistros y m uchas o tras personas que  ban 
salido afectadas por oi estado en  que  ban en co n tra ­
do al euferm o.»

P a re ce  que  el In sp ec to r dcl d is tr i to  del H osp i­
cio ha logrado, á  fuerza do investigaciones, conocer 
el nom bro q tie  llevaba el cadáver hallado en la n o - 
cae  del 7 del co rrien te  en el solar do los Pozos de la 
nieve, habiendo conseguido ponerse en la pista del 
ag'e.sor, cuyo actual p.iradero so ignora, aun q u e  no 
su  nom bre y derná.» c ircunstancias.

El sa rg en to  comand.-inte de la G u ard ia  c iv il  dcl 
puesto de A ltura, provincia do C astellón , on unión 
de tros individuos del Ciioipo, ha venfioad i la c ap ­
tu ra  del faaioso crim inal Francisco Gasot y Gil (áj 
Trompa el Gilorio. ifiio venia siendo el te rro r do la 
com arca.

A( p asa r a n te a y e r  una  señ o ra  p o r la  p 'a z  i d e  
Lavapiés y puert.» de una carneueiia , tuvo la d e s­

gracia de que  Se le escapase la cuch illa  á uo c o rta ­
dor que  trabajaba en aquel m om ento, quedando h e ­
rida gravem ente  en un» p ierna , y siendo cu rad a  on 
la casa de Socorro del seato distrito .

Ia)s ag en te s  de  la a u to r id a d  tu v ie ro n  c o n o c im ie n ­
to del h ech o  é ignu ran iu s la p ro v id en c ia  q u e  a d o p ­
ta r ía n  en  v is ta  de  es ta  desg rac ia  p u ra m e n te  casual 
a l p a re c e r .

Pasan  de 4,000 los v ia je ro s  q u e  fu e ro n  y  re g re ­
saron del Escorial el juovos, con m otivo de la fiesta 
de San Lorenzo.

Leem os en  «La C o rresp o n d en c ia :»
«En corroboración do lo qua hem os dicho re la ti­

vam ente  á haberse adoptado por el d irec to r general 
de ren tas enérgicas disposiciones para  persegu ir el 
fraude que se dice viene com etiéndose en la venta 
de cajetillas do cigarrillos, podemos añad ir que nos 
ccnsta  de una m anera  indudable  que com o resu lta ­
do de  d ichas m edidas, se logró no há m uchos dias 
la aprehensión de tabaccs de la clase referida en 
algunas casas de esta cap ital, y  que se tiene reco­
m endada lu m ayor vigilancia sobre los estancos pa­
ra ev ita r se consienta eu  ellos el m enor abuso.»

.degiin «La C orrespundeiicia»  D. A m adeo debió 
sa lir ayer a las cinco do la m añana para la G ranja.

P arece  q u e  el sábado  fue d e te n id o  p o r  los d e le ­
gados do la autoridad tin su jeto  sobre el q u e .recaen  
vehem entes sospechas de se r el au to r del asesinato 
com etido hace algunas nuches en el Retiro.

Aniineia a n te a y e r  un  periód ico  q u e  la noche
an te rio r fué deteuidu por la au to ridad  un jóven  que 
titu lándose agente del gobierno habia estafado v a ­
rias cantidades y la últim a do 600 rs., á un  Sacer­
dote valiéndose de una letra  falsificada.

¡Cómo so progro.Ya hoy en  esta m ateria!

La co n stitu c ió n  m édica  re in a n te , según  el «.Si- 
y lo  Médico, no ha vanado en  nada de la que existía  
en  la ú ltim a sem ana: calen tu ras gástricas m ás ó m é­
nos in tensas, in te rm iten tes  cuotid ianas y terc ianas, 
irritación dsl estómago y de los in testinos, con es­
pecialidad de los gruesos, constituyendo verdadera 
colitis, dolores reum áticos y  nerviosos, y alguno que 
otro  caso de erisipelas, do saram pión, de congestio­
nes al hígado, cerebro y pulm ones, son las en ferm e­
dades agudas que  m ás llegaron á p redom inar.

Respecto á las dolencias crónicas, no dejaron de 
presen tarse , particu larm an te  en el Hospital general, 
enferm os catarrosos, tísicos, d isentéricos y  con a fec ­
ciones del hígado, pulm ones y cen tro  circulatorio .

Como suceda siem pre á ios niños que  se en cu en ­
tran  en el trabajo  de la dentic ión , el calor les está 
haciendo m ucho m al, y  algunos de ellos hasta son 
víctim as de él; con todo, la m ortandad en todas las 
edades no es excesiva ;ual pud iera  c reerse  A p rim e­
ra  v ista .

Segiin  «La C orrespondencia,»  p a re c e  q u e  d o n
Amadeo ha m anifestado deseos de pasar una  tem p o ­
rada en el Pardo, luego que term ine  la jo rnada  de la 
G ranja.

N oticias oficiales re c ib id a s  en el m in is te rio  de
U ltram ar , confirm an el incendio que hace dias 
anunciam os habia reducido á cenizas la c iu d ad  de 
P o in te -á -P ittra  (Guadalupe), iiabiéndose salvado so ­
lam ente los edificios d?l Banco de F ranc ia  Más de 
.30,000 alm as han quedado reducidas á la m iseria .

La te m p e ra tu ra  m áxim a fué a y e r  en  M adrid á
la .sombra de 34,0, y al sol de 40,2. Según los partes 
recibido.», ayor llovió en Vitoria y Zam ora.

E n tre  n ueve  y  n u ev e  y m edia de  la n o ch e  se
declaró ayor un  incendio en la casa núm . 13 de la 
calle dol Clavel, que  da vuelta  á la de S^n Miguel y 
de las In fan tas, y en la cii.il hab itan  el cx-m in istra  
do Hacienda Sr Figiicrola y el oficial del m inisterio  
de  la G uerra Sr. Parlial.

Según dice un  periódico, el fuego cootenzó en una 
de las boardillas tras te ras , com ún cándose á las de­
más Ue la casa con sum a rapidez, habiendo quedado 
deslrliidü casi todo el ú ltim o piso de la m ism a.

Desde los prim eros m om entos se p resentaron en 
el lugar dol sinicátru lu» autoridh.lvs y  agentes del 
m unicipio.

«.\lguno8 de estos, añade, eo ui.ion de ocho guar­
dias civiles que se presentaron voiuntari im enie á su 
antiguo jefe , Sr. Valeucia, con tribuyeron  eficazm en­
te á  la extinción del incendio y  a sacar gran núm ero  
de m uebles y  efectos de las habitaciones del piso 
te rc e ro , que fueron depositados en la plaza de 
Bilbao.»

El incendio quedó dom inado á las once y  sofocado 
media liora despuos, habiendo tenido ocasión de no-
l.ar, añade el perióJico de quien  lom am os estas n o ­
ticias, el lam entable estado eu que se eu cu eu tra  el 
m aterial do las bom bas del A yuntam ien to .

La m ism a noche ocurrió  o tra incendio en  la calle 
de la Greda que redujo  á cenizas dos berlinas de 
propiedad, al parecer, de la señora v iuda  de A lm e- 
che. El fuego du ró  tres cu artas de hora.

PARTE RELIGIOSA.

S a n t o  d k  h o y . S a n  Eusebia , Presbítero y  Con­
fesor .— Vigilia con abstinencia  de carne .

S a n t o s  d k  m a Sa n a . La A sunción de N uestra  S e ­
ñara .— Es fiesta de precepto.

CCLTOS.

Se gana el Jubileo  de C uarenta Horas en  la pa r­
roquia do Santa Maria, donde se celeb rará  á Nues­
tra  Señora de la A inudena con Misa m ayor y se r­
món quo predicará D. José García Itomoro, y por la 
tarde se can tarán  com pletas, term inando  con p ro c e ­
sión y reserva.

Se celeb rarán  solem nes funciones á la Santísim a 
Virgen bajo d iferentes advocaciones . y p red icarán : 
eo San Ginés, D José María Grande; en la Capilla 
de la Palom a, D. Isidro Lafuente ; en C apuchinos, 
D. Melquíades G ilarran z; en San Ju s to ,  D. Emilio 
Santa María, y  en las parroquias liabrá Misa can ta ­
da con m anifiesto por lu .solemnidad del dia.

Term ina la novena de Niie.stra Señora del T ránsito 
en San Millan, celebrándose su  fie.sta p rincipal; á las 
diez será la Mi.sa solem ne con serm ón que  pred icará  
D. José Vigier, y por la tard e  en los ejercicios p re ­
d icará  D. Ignacio Vililla.

En San Isid ro  term ina tam bién la novena de 
N uestra Señora del Buen lonsejo; á las diez será la 
Misa solem ne, y por la noche en los ejercicios p re ­
d icará  D. Vicente Rodríguez.

En la iglesia do Atocha principia la novena á 
! N uestra  Señora, y será  orador D Leopoldo Briones,

C ontinúan las novenas de San Roque, y p red icará  
en San Plácido D. Vicente López do Lerena en  la 
Misa m ayor, y  D. M anue' U ribe por la ta rd e , y  solo 
en los ejercicios pred icará  en .San Luis el Sr. Vi­
gier.

En los Servitas habrá por la tarde cjarcicios con 
serm ón que  p red icará  D. Ciríaco Cruz.

V isita de la Córte de María. N uestra  Señora del 
Tránsito en San Millan, ó o n  el Carm en Calzado, ó¿la 
de la Asunción en San Justo .

Im prenta de E l P e n .sa u ie n t o  E s í a S o l , 

Pelayo, 34, 

á cargo de R Labajos y Arena.».

S E ¡ O G I 0 3 > T  J D J B l . A - I S r U I ^ G I O S .

A. ¡Cuidado con las Falsificaciones!

SALUD Y ENF-RGÍA Á TODOS LOS ENFERMOS.
1 L o g r a d o s  s i n  m e d i o i n a ,  p u r g a n t o s ,  n i  g a s t o s ,  p o r  1* d e l i c io s a

HARINA DE LA SALUD,

REVALENTA ARABIGA
(P rem iad a  en  la  Exposición de N u o v a-T o rk , 1854.)

DI] BARRI 
doLosdra*.

GDBA rad icalm ente  las m alas digestiones (dispepsias), gastritis , gastralgias, estreñ i­
m ientos hab ituales, a lm orranas, flem as, v ientos, palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca, náuseas, vóm itos después de com er y  d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estómago, de los 
riñones, dol corazón, de costado y  de espalda, todos los desórdenes del higado, de los 
nervios, do la garganta, de los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, c a tarro , tisis (consunción), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, h is­
tórico, irritación  de los nervios, neuralg ia, vicio y pobreza de la sangre, palidece.», 
supresiones, h idropesías, reum atism o , g ripe, falla de frescura y  energía, y  fiebre 
am arilla.

Ella es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para  las personas 
de toda edad, fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

E lla  economiza  50 veces su  precio en otros remedios, y  n u tre  m ás que la carne, 
proporcionando pues doble economía.

E x tra c to  de 7 * 9 ,0 0 0  cn raclones, re b e ld e s  á  todo o tro  tra tam ien to .

Certificado nú m . 68,61 í  de la señora m arquesa de Bréhan.
Muy señor m ío: Por resu lta  de un  m al de higado habia caido en u n  estado de a te ­

nuación que babia durado  siete afios. Me era  en teram en te  im posible d istraerm e con la 
lec tu ra , la esc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de  aguja; sen tía  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha  dificultad; por la noche estaba con tinua­
m ente desvelada, y  m e hallaba su je ta  á una agitación nerviosa insoportable que m e ha­
cia an d ar horas en teras de u n  lado á otro sin  poder reposar u n  solo m om ento. El ruido

del tráfico ord inario  y aun la m ism a voz de mi doncella m e incom odaba: sucum bía  
bajo una tristeza m orta l, y el trato  do m is sem ejantes babia llegado á serm e penoso. 
Vanos m édicos ingleses y franceses me habian prescrito  rem edios inú tiles , y habiendo 
perdido toda esperanza do cu ra rm e , quise probar su harina de sa lud . La Revalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea Dios! me ha hecho rev iv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de labi r ,  hacer y  rec ib ir v isitas; finalm ente, he recobrado m i posición social.— De 
usted m uy agradecida, m arquesa de Bréhan.

N úm . 52,081. El señor duque de Pluskou, m ariscal de la có rte , de u n a  g astritis .— 
iVÚjn. 62,476, Sainto Rom aine des Isles.— ¡Loado sea Dios! La R evalenta arábiga  ha 
puesto fiu a m is 18 añoa do sufrim ientos horribles del estómago, sudores nocturnos, y 
raaias digestiones, J Com parct, C ura .—N ú m . 44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de tres años do sufrim ientos horribles de los nárvios, de reum atism o agudo, 
insom nios y  cansancio con tinuo .—N ú m .  46,218. El coronel W atson, de la gota, neu ­
ralgia y  estreñ im ien to  obstinado.—N ú m . 53,860. La señorita  Galliard, calle du  Grand 
Saint Michel, en  Paris, de una  tisis pulm onar, después de hab er sido declarada incu­
rable  en 18515, no quedándole m ás que algunos meses de vida. Hoy, 1871, se encuen­
tra  gozosa y  con u n a  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin, do una gastralgia ó irritac ión  de estómago, que 
le habían  hecho provocar qu ince y diez y  seis veces por dia d u ran te  ocho años.

BARBY DU BARRY Y COMP. Calle do Valverdo, núm . 1, M adrid.— Precios fijos 
de la venta a l por m enor en toda la Península: Eu cajas do hoja do lata de 1 [2 lib ra , 12 
reales; 1 lib ra , 20 rs .;  2 lib ras, 34 rs.; 5 libras, 80 rs.; 12 lib ras, 170 rs.; y  de 24 li­
bras, 300 rs ,— Se vende tam bién

L 4  R E V A L E I Ü T 4  A L  G I I O G O L A T E .
(P riv ileg iad a  p o r  8. M. la  R eina de  In g la te r ra .)

A lim ento esquisito , em inentem ente  n u tritivo , asim ilando y fortificando los nervios, 
el estómago y  las carnes, y renovando la sangre; dá  el apetito , la digestión con sueño 
tranqu ilo , fuerza á los nervios, á los pulm ones, y al sistem a m uscular.

Cura núm . 72,448. Cádiz, 3 de Jun io  do 1868.— No puedo m énos de m anifestar á 
u stedes los b rillan tes resultados que he obtenido propinando su Chocolate de Revalenta  
& mi señora. Muchos años hacia que padecía de agudos dolores in testinales y de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprendente  especifico ha quedado com pletam ente 
restab lec ida .— V i c e n t e  M o y a n o .

En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs .;  de 48 tazas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 rs .,  ó sean 4 cuartos la taza.

BARRY DU BARRY Y COMPAÑIA 1. CALLE DE VALVERDE, MADRID.

Lisboa: H . D ubeux, rú a  de Prada, núm . 11, y generalm ente  en casa de todos los 
droguista», boticarios y  u ltram arin o s de M adrid y  dem ás provincias.

LA IL lS T R A C iO N  E S P A M A  \ AMERICANA.
A N O  II .

E sta  r e c ie n te  p u b lic a c ió n  p e r te n e c e  á  la  e m p re sa  d e  La  M oda Elegante Ilustrada. 
y  p o r  t a n to ,  la s  p e rso n a s  q u e  a d q u ie ra n  n n a  j  o t r a  o b te n d rá n  u n  2f> po r 100 de 
re b a ja  e n  el p re c io  de [a  p rim era .

La Ilustración E spañola y  A m ericana  es u n  p e rió d ico  q u e  en  el poco t ie m p o  que 
c u e n .a  de  e x is te n c ia  h a  .o g ra d o  c a p t-  re e  la s  s im p a tía s  del p ú b lic o  i lu s tr a d o ,  h a s ta  
e l  e x tr e m o  d e  h a b erse  re im p re so  p o r  d os v eces lo s n ú m e ro s  p u b lic a d o s

E n  e lla  a p a re c e n  s ie m p re  la s  p r im e ra s  f irm a s  d e  E sp a ñ a , t a n to  en  1» p a r te  l i t e ­
r a r i a  co m o  e n  <a a r tís t ic a ,  j  d e  a q u í  la  fa b u lo sa  su sc ric io n  coe q u e  c u e n ta .

So p u b lic a  lo s  d ias  5 , 15 j  25 d é  c ad a  m es , y  s i e l  p ú b lic o  le s ig u e  d isp e n sa n d o  
el fav o r q u e  h a títa  a q u í, p ro n to  s e rá  se m a n a l.

A q u ie n  desee  c o n o c e r la  á  fo n d o  se  le  re m ite  u n  n ú m e ro  g r a t i s .

PRECIOS 1)E SUSCRICION.

F.N MADRID. EN PROVINCIAS. EXTRANJERO.

Uo a ñ o . . . . pesetas 30 Un a ñ o . . . pe.setas 35 Un a ñ o . . . .  francos 40
Seis m eses................ 16 Seis m eses ................ 18 Seis m eses................. 22
Tres m eses................. 9 Tros m eses ................ 10 Tres m eses................ 12

E n  P o r tu g a l  r i g e n  lo s  m ism o s  p r a d o s  q u e  e n  p ro v in o ia e , co n  e l a u m e n to  de  15 
p o r  e x ce so  d e  f ra n q u e o .

REGALO.
L o s q u e  se  s u s c r ib a n  p o r  u n  a ñ o  re c ib irá n  d e  re g a lo  e l g r a n  A lm anaque Enciclo­

pédico E spañol Ilustrado  para  1871, q u e  c o n s ta  de  u n  g ru e so  v o lú m e n  e n  4.® m a y o r  
con m a s  do 200 p á g in a s .

A d m in is trac ió n ; A re n a l,  16, l ib re r ía .— M adrid .

COLECCIftIÜ DE SERMONES PAPiEGlRIGOS
DOGMÁTICOS, MORALES Y PLÁTICAS 

PARA TODOS LOS DOMINGOS DEL AÑO Y PARA LA .SANTA CUARESMA.
Obra dedicada á  los señores Curas párrccos po r el Presbil'.ro D Ildefonso Joaquín In ­

fa n te , doctor en Sagrada  Teología, d ignidad M aestrescuela de la catedral de Segovia, y  
secretario de cám ara del m ism o obispado.

CONDICIONES DE LA ri'B L lC .A C IO N .

TeDiend* en c u en ta  la época por que eslá pasando el Clero esp añ o l, y deseando 
q ue  todos puedan a d q u ir ir  esta obra , harem os la publicaciou por tom os, por se r m ediu 
menos enredoso que p> r  en tregas , y  á u n  precio red u cid o , a tend iendo  al papel y tipo.

La obra constará  de  tres ó cuatro  to m o s , que coalcndrán  Sermones panegíricos, 
dogmáticos , m orales y  p lá tica s  para  todos los domingos del año y para  la S an ta  Cua­
resm a.

Precios y puntos de v en ta ; en M adrid, en rústica  , 20 rs ; en  h o lan d esa , 26. En 
provincias; en rústica , 22 r.».; en holandesa, 28. En U ltram ar y ex tra r jo ro  : en  lú s tic a , 
36 rs .;  en holaD-tes» , 42.

So suscribe  en Madrid eu casa del ed ito r Sr. D. Segundo M artínez, Travesía de San 
Mateo , 12 , p ii c pai.

Advertencia P. ra facilitar la adquisición de la obra á los .«eñores su fc rito res  de Sego­
via y su provirx ie se han establecido depósitos en  casa de D. Francisco  Silva, P resbítero , 
D. Mariano Gil, Coadjutor de San Estéban, y  D. Antoniiio Prieto , Capellán de la Catedral.

El tomo te rc e ro  está en prensa y quedará  concluido á m ediados de Agosto pró­
ximo.

w m m M m tm sim a m a m o im
Médico i e  la facultad de P a fv  F  

maestro en farmacia, ex-far-\ 
maciutico de los hospitales de I 
la ciudad de Paris, profesor de ] 
midicina y  botánica, agreciado i 
con varias medallas y  r»com-\ 
pensas naeionalet, etc. 
mimmmmtammimmBBa 

Loa BOLOS cuentas trainta ano» ¡ 
de éxito uniTeraal i u  un remedio I 
sencillo, fácil de tom ar, Infalible 
para la curación pronta y radical 
de las enfermedades contagioaai da 
amboa Hzoa, raelentea ó j
anUgau

La composición de este vino es esencial- 
5 mente vegetal t constituyendo por sus propie- 
*1 dadas tónicas y depuraUvos el mas precioso 
1 agente tcrapeútico empleado para la curación 

de las enfermedades mai Invetera-
d u ,  asi como de las llagas, grauóa, ampel- 

I nei, etcrófolat, viaios da la sangre, ete.

_  ra *  MaBtnrgiraU, ^
E n  M ad rid , S re s . B o rre ll, h e rm a n o s . E sc o la r , A . J u s t ,  M oreno  M o ren o  M iquel y  

S án ch ez  O c a ñ a .—B a rc e lo n a , B o rre ll  h e rm a n o s ,^ v iu d a  de  P a d ró  y  D . R a m ó n  Cavasi. 
—V a le n c ia , V ic e n te  M arín . —S e v illa ,  v iu d a  d e  T ro y a n o .— C ád iz , S . J o r d á n .—M Íla -  
?« , i*. P lo roD co.— M u rc ia , L ú ea *  S e r ra n o .— Z a ra g o z a , B . R io s  B lanco .

P A S T A T  J A R A B £  DE B E R T H É
A  L A  C O D É I N A .

Pocos medicamentos poseen propiedades tan eflcace», ninguno calma con m»a oejnridad la tes reboldt 
de U gripe, del catarro, do ia coqueluche, de la bronquitis, de la lisia y demai irrilacionet dd  pocho 

MO'ffA. — Como pm oia do sus propisdades eminentes el Jarabe de Cadeina hei oáümúió 
•• rara henar ie  ser detignado «orno uno, de loe medieamenloe ofieialee del Imperio franooe 

Doaeonñar do lai falsificaciones y exigir esta firma:
Dopotito general cata Berthé, 24, me dea Écolea, y farmacia central de 

Francia, 7, rae do Jouy, en Paria. — En Madrid, por mayor. Agencia 
(tasco — española, 31, oallo dol Sordo, en proTineiat ana dopoaitarioa.
Kn M ad rid : S re s . B o rre ll ,  h e rm a n o s ;  M oreno  M iq u e l-S an c h ez  O cañ a  y E sco la r.

M edalla de sociedad  c ien c ias  in d u s tr ia le s  
P a rís .

NO MAS CABELLOS BLANCOS-
MELANOGENE, t in tu ra  por excelencia de 

DICQüEMARE AINE de Rúen ( Francia j 
Para teñ ir  al m inuto  de to ­

dos colores los cabellos y la 
barba sin  peligro p ara  la piel y 
sin  olor. Superio r á todas las 
usadas hasta boy.

París, 24 , ru é  d 'E o g h ien .— 
Madrid , por m a y o r , Agencia 
franco-española , Sordo, 31 Por 
m enor, Sres. C aldroux, C lem ent, 
Bourges , Gentil Duguez y Vi- 
llalón.

(A 3,327.)

París, 36, calle Vivienne, Dr.

CHABLE MCDICIN
D h  L A » JiNb t ,R M lü A U K iá  Y A F E C ­
C IO N E S DK L A  s a n g r e  y  d k  LA 

P IE L .
30,000 c u ra s  de<»»- 
p e in e s  , ajecotones 
c u tá n e a s ,  v i r u s ,  

^  a c r itu d e s  y  hum ores 
sa n g re , p r u e ^ n  b a s ta n te  b ien  q u i 

m i d e p u ra tiv o  v e g e ta l (s in  m e rc u rio ]  v 
mil- W A i’O S  n i l V K R A L E S  so n  lo 
ún icos m a d ic a m e n to e  q n e  c u ra n  ra d ic a !  
m en te  e s ta »  a feccio n e» .
DI l i e  D F  ja r a b e  d e  e iíra ío  di iL la  lili i t í r r o d e  C H A B L E e s e l  

a  y i l ú n i c o  q u e  c u ra  en  se g n i 
V  n  n  U  d a  la s  R e la ja c io n es  y  P e  
b iiid a d es  d e l c a n a l ,  la s  p é rd id a s  y  o tra s  
a fecc io n es. L o s  h o m b re s  d e b e n  se rv irse

ta m b ié n  de m i in y e c c ió n . L a s  s e ñ o ra s  de  
la  in y e c c ió n  v irg in a l  y  d e l c i t r a to  do 
h ie rro . AliM OltRAÍlíAS; p o m a d a  q u a  
«3 « u r t  00 t r e a  ’.iíia

P O M ^ A  A N T I H E R P É T I C A  
« o n tra  la s  p iea to n e s , g ra n o s  y e m p sin e s  

e tc é te r a .
P11I>0R A 8 d e p u r a t i v a s  d h  O H A B L K . 

Yéase la  in s t ru c c ió n  q u e  a c o m p a ñ a  á  c a ­
d a  u so  c u ra t iv o .

A 1 1 . o

^ ^  ■ s e u o r e s  m é d i c o s .
C u r a s ,  c a ta r r o s ,  t o s e s ,  c o q u e lu c h e s , 

i r r ita c io n e s  d e  lo s b ro n q u io s  y to d a s  las 
en fe rm ed a d es  de l e s tó m a g o , e s  u n  re m e ­
d io  ig u a lm e n te  b u e n o  p a ra  n in o s , com o 
p a ra  a d u lto s .
D octor C habie, 36 , c a lle  Y iv ie n n s , P a r is .

D ep ó sito s  on  M ad rid ; M oreno  M ig u e l, 
B orre!!, E sco la r, S á n c h e z  0 : a ñ a  y  O r t e ­
g a . L a  A g en c ia  frsp.co-ee» a ñ o ia , S o rd o , 
31, a irT e ío »  redidotY. P ro v ia e ia a  « o s  d e -
pokisano» . '4  a .S’.vi.',

i l i l  para sostener y cu-
. - j i i l / A U l j r a r  las bernias. Q uince m e- 

naiias llen r  i B iondelU , caballero de varias 
órdenes. Paris, rué V ivienne, 48, cerca del 
bouievard. ( \ .  3,357.)

(lANTO LLANO UNIVERSAL: O SEA EL 
Iporvenir del cant». ccu- iSfUoo. Vi-|> ras 
! todo el año. en 3 tomos, 84 is  — .\i .»o9, 

rn  2 tom os, 43 r.». —Diiz y tie te  ¡ú s#s, ó 
srau  K iries, Gloiias, C reJos, e to ., I5 rs-— 
Sem ana Santa del uanto llano uu ive isa l, óú 
reales.—Método de id ., 6 rs.

Estos libros so h a lltn  tie venta en  M-idridi 
librería  do Qlamendi y  de A guado. E d pro­
vincias costará 2 r». m ás en  cada libro.

siu

Ayuntamiento de Madrid




